
ACTA No.018 DE OCTUBRE 2 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
1 

10.0.1 CALIFICACIONES EXTEMPORÁNEAS: 
El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación de la calificación definitiva de las 
siguientes asignaturas para el periodo académico 2012-01, a los siguientes estudiantes: 

INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE DATOS DE LA ASIGNATURA 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DNI PLAN CÓDIGO GR. 
NOMBR

E 
NOTA 

CORRECTA(1) 
Docente 

1 
Maryin Lizette 
Rache 
Rodríguez  

1015410494 2549 2015289 20 
Trabajo 
de grado 

5.0 
Néstor 
Y.Rojas 

2 
Johana del 
Pilar Diez 
Marulanda 

52959100 2549 2015289 20 
Trabajo 
de grado 

5.0 
Néstor 
Y.Rojas 

 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN: 

10.0.2 Ordóñez Marín Mauricio Augusto DNI.1124848975 201152 
El Consejo de Facultad: 
1. NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la 

siguiente asignatura debido a que no justifica la solicitud. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016586 Análisis y Diseño de Sistemas de Información 1 C 3 

2. En atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación interpuesto contra 
la decisión tomada en el Acta 16 de agosto 28 de 2012 RATIFICA la decisión, en 
consecuencia NO APRUEBA la inscripción extemporánea de las siguientes 
asignaturas, en el período académico 2012-03, debido a no justifica la solicitud. 
(Circular 01 y 02 de Secretaría de Sede). 

Código Asignatura T C Gr 

2016610 Sistemas de Costos C 3 1 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 25 

 
10.0.3 Duque Bohada Cristian David DNI. 1033732864 201293 

El Consejo de Facultad  
1. En atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación interpuesto contra 

la decisión tomada en el Acta 16 de agosto 14 de 2012 RATIFICA la decisión, en 
consecuencia NO APRUEBA la inscripción extemporánea de las siguientes 
asignaturas, en el período académico 2012-03, debido no justifica la solicitud. 
Código Asignatura T C Gr 

1000004 Cálculo Diferencial  B 4 4 

2016610 Sistemas de costos  C 3 1 

2016586 Análisis y Diseño de sistemas de Información  C 3 1 

2. MODIFICA la decisión anteriormente tomada, en consecuencia APRUEBA la 
cancelación de la siguiente asignatura, en el periodo académico porque  presenta 
justificación a la  solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU.). 
Código Asignatura T C Gr 

1000053 Inglés Intensivo III y IV P 6 10 

 
10.0.4 Chávez Baquero Augusto Enrique DNI. 1022383599 201152 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta 15 de agosto 14 de 2012 RATIFICA la 
decisión, en consecuencia NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura, en el período académico 2012-03, debido a porque la asignatura no cuenta 
con cupos disponibles y no justifica la solicitud. 
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Código Asignatura T C Gr 

2016610 Sistemas de Costos C 3 1 

 
10.0.5 Gutiérrez Gómez Andrés Mauricio  DNI. 1018458475 201171 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta 15 de agosto 14 de 2012 RATIFICA la 
decisión, en consecuencia NO APRUEBA la Inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura, en el período académico 2012-03, porque la asignatura no cuenta con cupos 
disponibles y no justifica la solicitud. 

Código Asignatura T C Gr 

2016610 Sistemas de Costos C 3 1 

 
10.0.6 Figueroa Hernández Diana Paola DNI.94101901895 201163 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta 15 de agosto 14 de 2012 RATIFICA la 
decisión, en consecuencia NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura, en el período académico 2012-03, debido a porque la asignatura no cuenta 
con cupos disponibles y no justifica la solicitud. 

Código Asignatura T C Gr 

2016610 Sistemas de Costos C 3 1 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURA: 

 
10.0.7 Fino Gómez Laura Marcela  DNI.1032441290 200775 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 
2012-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016600 Gestión Tecnológica 1 C 3 

 
10.0.8 Murcia Giraldo Alejandra  DNI. 1015413012 201134 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000020 Fundamentos de Oscilaciones y Ondas 2 B 4 

 
10.0.9 Camargo Calderón Ángela Yinet  DNI. 1018431517 200703 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15  del 
Acuerdo 008 de 2008 del CSU.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016763 Práctica Estudiantil 19 L 6 

 
10.0.10 Molina Ortíz María Paula DNI.1032456456  200936 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de las siguientes 

asignaturas  
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000005 Cálculo Integral B 4 12 
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1000003 Algebra Lineal B 4 14 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016126 Planeación Estratégica 1 C 3 

2015711 Dibujo Básico 7 L 3 

3. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
CAMBIO DE GRUPO: 

10.0.11 Aponte Navarro Andrea Estefanía DNI. 1018448867 200872 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Cálculo 
Integral código 1000005, tipología B, inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 6 al grupo 
1, porqueporque no justifica debidamente la solicitud y dado el avance del periodo 
académico.  

HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN 
10.0.12 Roa Castro Laura Marcela DNI. 1010182507 200737 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Corregir la calificación de la asignatura 2010669 - Analyse des Données (Electiva III) 

de 3 créditos y de tipología L es Tres punto seis (3.6) teniendo en cuenta la 
certificación de notas presentada en el Intercambio Académico Internacional. 

2. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas en el Intercambio Académico 
Internacional, realizado en el Institut National des Sciences Appliquées de Lyon, en el 
período académico 2011-01, de la siguiente manera: 

Roa Castro Laura Marcela               DNI.1010182507                   200737 

Asignatura homologable en la Universidad Nacional en 
el programa de Ingeniería Industrial 

Asignaturas cursadas en InstitutNational 
des Sciences Appliquées de Lyon 

Código Asignatura T C NOTA Asignatura NOTA 

2016589 
Control y Gestión de 

Calidad 
C 3 3,8 

Qualité - Maintenance 12,9 

GMAO 11 

Lean 11,8 

Projet Industriel P1 14 

2015701 
Gerencia de Recursos 

Humanos 
C 3 3,4 

Analyse stratégique de l´organisation 11 

Interaction Homme Machine 12,91 

Management de Ressources 
humanies 

10 

Planification des Ressources 
humanies 

11,75 

2016597 
Gestión y Planeación 

Estratégica 
C 3 3,9 

Projet MES 13,5 

Manufacturin Excution System (MES) 14,5 

Projet ERP - GPAO, Gestion de 
production 

13,83 

Gestion de production de base 12 

Gestion de production approfondie 10,5 

GPAO Prélude 10,5 

2016604 
Investigación de 
Operaciones II 

C 3 3,3 

Aide á la decision monocritere 13,25 

Sûreté de Fonctionnement 7 

Planification des Ressources 
humanies 

11,75 

Optimisation avancèe 9,75 

Pilotege des systèmes de production 12,6 

2016612 
Taller de diseño de 

Plantas 
C 4 4,1 

Projet conception systémes de 
production 

13,7 
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Projet ordonnancement et gestion 
des flux 

13,9 

Automation (AUT) 13 

Projet AUT 13,5 

Ergonomie 14 

Strategie el veille économique 14 

Organisationet gestion de la chaine 
logistique et implementation 

10,63 

Projet Industriel P2 14 

2023529 Electiva  L 4 4.2  

TOEIC/TOEFL 14,9 

2ÈME Langue 11,1 

EPS 12,5 

LV1 16,1 

Sport 13 

3. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

4. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la asignatura 
Trabajo de Grado, modalidad Pasantía en la empresa E.M.S Electro Medical Systems 
– Suiza, dirigida por el profesor Carlos Eduardo Moreno. 

5. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 
de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 Roa Castro Laura Marcela   DNI.1010182507  200737 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016046 Mercados i 2 C 4 

2016128 Teoría contemporánea de la organización 2 C 4 

2016587 Competitividad, productividad y benchmarking 1 C 3 

6. NO APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, de la siguiente 
asignatura cursada en el Intercambio Académico Internacional, realizado en el Institut 
National des Sciences Appliquées de Lyon porqueporque no ha cursado la asignatura 
Modelamiento y Simulación – 2016607, la cual es prerrequisito. (Resolución 137 de 
2010 del Consejo de Facultad). (Artículo35 del Acuerdo 008 del 2008 del CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO)  

Roa Castro Laura Marcela                  DNI.1010182507                 200737 

Asignatura NO homologable en la Universidad Nacional en 
el programa de Ingeniería Industrial 

Asignaturas cursadas en Institut 
National des Sciences Appliquées de 

Lyon 

Código Asignatura T C NOTA Asignatura NOTA 

2016605 Logística C 3 3,9 

Projet ordonnancement et gestion 
des flux 

13,9 

Projet Industriel P2 14 

Lean 11,8 

Achat et polotage des 
fournisseurs 

13,17 

Organisationet gestion de la 
chaine logistique et 
implementation 

10,63 

 
10.0.13 Romero Juan Camilo DNI. 1020743482 200806 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el intercambio académico internacional en Escuela de Ingeniería 
Grenoble INP – Francia (Resolución No. 013 de 2005), de la siguiente manera: 

Romero Arévalo Juan Camilo              DNI. 1020743482                 200806 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el Intercambio 
Académico Internacional realizado en la 
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Escuela de Ingeniería Grenoble INP - Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015701 Gerencia de Recursos 
Humanos 

C 3 3,7 Gestion des Ressources humanies 7,80 

Sociologie des organisations 13,25 

Economie du desing des contrast et des 
transactions en B2B 

14,00 

2015702 Gerencia y Gestión de 
Proyectos 

C 3 4,5 Etude de cas en gestion de project 15,02 

Projet de conception de produits 
nouveaux 

15,00 

2016600 Gestión Tecnológica C 3 3,6 ingénierie collaborative 11,70 

2016605 Logística C 3 3,0 Gestion de Stocks 10,10 

2024352 Biotechnologie L 3 4,5 Biotechnologie 14,80 

2025069 Communication L 2 4,5 Anglais 14,00 

Communication 15,00 

2023535 Ergonomie et conduite du 
changement 

L 3 4,1 Ergonomie et conduite du changement 13,40 

2024353 Etudes de Terrain  L 3 4,2 Etudes de Terrain  13,60 

2023536 Ordonnancement et 
optimisation des systèmes 
de production 

L 3 3,6 Ordonnancement et optimisation des 
systèmes de production 

11,70 

 
Créditos homologados C 12 

 
Créditos homologados L 14 

 

Total créditos que se 
homologan 26 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2014269 - Intercambio 
Académico Internacional Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
10.0.14 Osorio Hernández Alejandra DNI.1032463684 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el período académico 2012-03, de 
la siguiente asignatura cursada en el programa Ingeniería Química – (2549) de la 
Universidad Nacional de Colombia, de la siguiente manera: 

Osorio Hernández Alejandra DNI.1032463684 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de Ingeniería 
Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Química  

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000017 
Fundamentos de Electricidad y 
Magnetismo 

B 4 4.3 Fundamentos de Electricidad y Magnetismo 4.3 

 Total créditos que se Equivalen 4 

 
10.0.15 González Tinjaca Wilson Alexánder DNI. 1052386465 201319 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el período académico 2012-03, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería. Electrónica – (2545) de la 
Universidad Nacional de Colombia, de la siguiente manera: 

González Tinjacá Wilson AlexánderAlexánder DNI. 1052386465 201319 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería 

Electrónica  

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023529 
Introducción a la 
Ingeniería. 

L 4 
4
.
1 

Introducción a la Ingeniería. 
4
.
1 

2016509 
Taller de Ingeniería 
Electrónica 

L 2 
4
.
0 

Taller de Electrónica 
4
.
0 

1000040 
Introducción a la Ciencia 
de los Materiales 

L 3 
4
.
2 

Materiales para Ingeniería. 
4
.
2 

2023535 
Laboratorio de Circuitos 
Eléctricos 

L 3 
4
.
4 

Laboratorio de Circuitos Eléctricos 
4
.
4 
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Total créditos que se 

Equivalen 
1
2 

 
10.0.16 Acuña Acosta Wilmer Eduardo DNI. 80759932  

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la equivalencia, en el período académico 2012-03, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el plan de Ingeniería de Sistemas de la siguiente manera: 
 Acuña Acosta Wilmer Eduardo DNI. 80759932 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería de Sistemas (2543) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura Nota 

2015734 
Programación de 
computadores 

C 3 4.2 2015734 
Programación de 

computadores 
4.2 

2. NO APRUEBA la equivalencia, en el período académico 2012-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el plan de Ingeniería de Sistemas porqueporque no cumple 
con el prerrequisito establecido – Matemáticas Básicas (Resolución 147 de 2010 de 
Consejo de Facultad: 

 Acuña Acosta Wilmer Eduardo DNI. 80759932 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de 

Ingeniería de 
Sistemas (2543) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.6 2001285 Matemáticas I 3.6 

1000019 Fundamentos de Mecánica B 4 3.9 2000438 Física I 3.9 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.5 2000916 Matemáticas II 3.5 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

10.0.17 Becerra Velázquez Jimmy Esneyder DNI. 1070947464 200819 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, la 
asignatura Práctica Estudiantil II (2016763), grupo 4, tipología L, 6 créditos, a desarrollar 
en la Unidad de emprendimiento empresarial de la Facultad de Ciencias Económicas, 
dirigida por el docente Hugo Alberto Herrera del Departamento de Ingeniería de Sistemas 
e Industrial. 

 
10.0.18 Mendivelso Gómez Wendy Lorraine  DNI. 1052391248 200847 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa 
ICOLBERS S.A. a cargo del profesor Gustavo Alfredo Bula por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia y el Sr. Andrés Leonardo Ramírez por parte de la entidad. 
 

10.0.19 Suárez Niño Germán Andrés  DNI.79640911 200748 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, la 
asignatura Práctica Estudiantil II (2016763), tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la 
empresa Solving Ingenieros S.A.S, dirigida por el profesor Michael Silva Cruz del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
 

10.0.20 García Leal José Luís  DNI.1013585308 200711 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción en el período académico 2012-03, la asignatura Práctica Estudiantil II 

(2016763), tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa 3M, dirigida por el 
profesor Michael Silva Cruz del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

2. Cancelación de las siguientes asignatura, en el periodo académico 
Código Asignatura T C Gr 

2025162 Método de Caso L 4 1 
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INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE TRABAJO DE GRADO 

10.0.21 Quilismal Prieto David Alfredo DNI. 1032434737 200735 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la Historia académica en el periodo 2012-03. 
2.  La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la asignatura 

Trabajo de Grado, modalidad Pasantía en el proyecto “Diagnóstico de la situación 
actual de la logística en puertos y aeropuertos, el diseño, desarrollo e implementación 
de un módulo de logística para importaciones y exportaciones en puertos y 
aeropuertos, para la VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR, -VUCE-“, 
dirigida por el profesor Wilson Adarme Jaimes.  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015320 Trabajo de Grado 17 C 6 

 
10.1.0 INGENIERÍA CIVIL: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURA: 

10.1.1 Cano Hernández Germán Augusto DNI. 7179308  213135 
 El Consejo de Facultad: 

1. APRUEBA cursar el periodo académico 2012-03 con un número de créditos inferior al 
mínimo exigido porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 

2. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 
2012-03, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016814 Temas Especiales de Organizaciones 01 L 3 

3. NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el periodo académico 2012-03 de la 
siguiente asignatura, porque no justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 
16 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.)  
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022225 Movilidad y Transporte Urbano 01 L 3 

2019860 Herramientas de modelación en tránsito 01 C 4 

2019573 Estructuras hidráulicas 01 L 4 

 
10.1.2 Martínez Polanco María del Pilar DNI.1015398766  

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura, en el periodo académico 2012-03 porque justifica debidamente solicitud 
(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000005 Cálculo integral 13 B 4 

 
10.1.3 Orozco Molina Camilo Alejandro DNI. 1020761666 214844 
 El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 

asignatura para el periodo académico 2012-03, porque no justifica debidamente la 
solicitud: 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015963 Ingeniería de tránsito 01 C 3 

 
10.1.4 Zuluaga Zuluaga Yilber Mauricio DNI. 1015422392 214598 
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 El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el semestre académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura para el periodo académico 2012-03, 
porqueporque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015959 Geotecnia 02 C 3 

 
10.1.5 Gámez García Camila Andrea DNI. 1032438964 214242 
 El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura para el 

periodo académico 2012-03, porque no justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, 
Artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022620 Cátedra Colombia 01 L 3 

 
INSCRIPCIÓN PRÁCTICA ESTUDIANTIL 

10.1.6 Núñez Rodríguez Luis Miguel DNI.1018418023 213981 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, de la 
asignatura Práctica Estudiantil I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, a desarrollar en 
la empresa Hidroconsulta S.A.S., a cargo del profesor Carlos Arturo Duarte Agudelo de la 
Universidad Nacional de Colombia. 
 

10.1.7 Gartner MC Bain Luis Fernando DNI.1019055202  214806             
 El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03 

de la asignatura Práctica Estudiantil I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, a 
desarrollar en la empresa Constructora Concreto S.A., a cargo del profesor Luis Enrique 
Gil Torres por parte de la Universidad Nacional de Colombia, porque no cumple el 
prerrequisito de tener el 70% de avance en el plan de estudios (Artículo 3, Resolución No. 
133 de 2010 del Consejo de Facultad) 

 
CAMBIO DE GRUPO 

10.1.8 Guillen Hernández Nicolás DNI. 1015404063 214253 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura 
inscrita en el periodo académico 2012-03, porque no justifica debidamente la solicitud 
(Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO.) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Anterior Grupo Nuevo T C 

2015296 Trabajo de Grado 14 01 C 6 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN 

10.1.9 Gómez Dueñas Santiago DNI. 1072656771 214507 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2012-03 de 

la siguiente asignatura cursada en la Universidad de los Andes, de la siguiente manera: 
Gómez Dueñas Santiago       DNI. 1072656771      214507 

Asignatura homologable al plan de estudios (2542) de 
Ingeniería Civil 

Asignatura cursada en el programa en la 
Universidad de los Andes 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023533 
Ingeniería para el 
desarrollo social y 

sostenible 
3 L 3.5 

Ingeniería para el 
desarrollo social y 

sostenible 
3 3.5 

 
Total créditos 3 
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homologables 

 

Créditos libre elección 3 

      
10.1.10 Mancera Oyaga Juan Pablo DNI. 1018436907 214523 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2012-01 de 

la siguiente asignatura cursada en la Universidad de los Andes, de la siguiente manera: 
Mancera Oyaga Juan Pablo      DNI. 1018436907             214523 

Asignatura homologable al plan de estudios (2542) de 
Ingeniería Civil 

Asignatura cursada en el programa en la 
Universidad de los Andes 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023533 
Ingeniería para el 
desarrollo social y 
sostenible 

3 L 3.5 
Ingeniería para el 
desarrollo social y 
sostenible 

3 3.5 

 

Total créditos 
homologables 

3 

     

 

Créditos libre elección 3 

      
10.1.11 Abril Ortíz Eliécer  DNI. 1006414717 215351 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2012-03 de 

la siguiente asignatura cursada en el programa de Ingeniería Civil de la Sede Orinoquía, 
de la siguiente manera: 

Abril Ortíz Eliécer                    DNI. 1006414717       215351 

Asignatura equivalente al plan de estudios (2542) de 
Ingeniería Civil 

Asignatura cursada en el programa de 
Ingeniería Civil de la Sede Orinoquía 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000011 Fundamentos de ecología 3 B 3.9 Fundamentos de ecología 3 3.9 

 

Total créditos 
equivalentes 

3 

     

 
Créditos fundamentación 3 

      
10.1.12 Alvarado Patiño Nelson Andrey DNI. 1118537448 214058 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el período académico 2011-03 de las siguientes asignaturas 

cursadas en el INSA de Rennes - Francia, de la siguiente manera: 
Alvarado Patiño Nelson Andrey             DNI. 1118537448 214058 

Asignaturas homologables al plan de estudios (2542) 
de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en el INSA de Rennes - 
Francia 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2025231 
Movilidad y transporte 
urbano 

3 L 4.4 

TOPO/SIG/DAO 2 13.66 

Conferénces 1 AP 

Voirie Infrastructure 
destransports 

2 15 

2023535 Francés I 3 L 4.7 

Francais langue 
estrangère/ projet 1 

2 18 

Francais langue etrangère 
confirmé 1 

2 16 

Francais langue etrangère 
confirmé 2 

2 18 

2017240 Teoría de la arquitectura I 2 L 4.2 
Analyse architecturale 1.5 15 

Béton précontrainte I 3 13 

 

Total créditos 
homologables  

8 

     

 
Créditos libre elección 8 

     



ACTA No.018 DE OCTUBRE 2 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
10 

2. La homologación de la asignatura Trabajo de Grado en la modalidad Práctica de 
extensión (Pasantía), con código 2015296, titulada: “Simulation de renforcement des 
estructures des chaussées à I’ aide de matériaux bitumineux régénérés par le 
procédé FENIXFALT”, desarrollada durante su intercambio académico en el INSA de 
Rennes – Francia en el periodo académico 2012-01, dirigida por la profesora Carol 
Andrea Murillo Feo. Con una calificación equivalente a cuatro punto cinco (4.5).  

3. Cursar el semestre académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 

4. La cancelación de las siguientes asignaturas para el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022894 Investigación de Operaciones I 01 L 3 

2024478 Ética y Bioética 01 L 4 

2016603 Diseño básico de estructuras metálicas 01 L 3 

5. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
10.1.13 Fonseca Arévalo Felipe Augusto DNI. 1049612018 214096 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en los períodos académicos 2011-03 

y 2012-01 de las siguientes asignaturas cursadas en el INSA de Lyon - Francia, de la 
siguiente manera: 

Fonseca Arévalo Felipe Augusto            DNI. 1049612018              214096 

Asignaturas homologables al plan de estudios (2542) 
de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en el INSA de Lyon - 
Francia 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2022895 
Diseño básico de 

puentes 
3 L 4.0 

Bridge design 1.5 13 

Structural desing project 1.5 13 

Construction laws 2 13 

2020486 Cimentaciones 3 L 4.0 

Geotechnical engineering 4.5 13 

Management 1 2 13 

Management 2 1 13 

2023533 
Problemas 

ambientales urbanos 
3 L 4.5 

Urban planning 1 15 

Transversal option: Gestión de 
riesgos de origen antrópico y 

natural 
6 15 

2023535 Francés I 3 L 4.6 

French language 1 2 15 

French language 2 2 15 

Foreign language 1- english 1 15 

Foreign language french 1 20 

2023534 Actividades lúdicas 3 L 4.7 

Summer school for french 
languag

e 
4 19 

Tandem 1 french 2 15 

Sports 1 1 13 

 

Total créditos 
homologables  

15 

     

 
Créditos libre elección 15 

     2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
10.1.14 Cañón Sandoval Emerson Arturo DNI. 1032436360 214218  
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 El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de la asignatura Trabajo de Grado 
en la modalidad Práctica de extensión (Pasantía), con código 2015296, desarrollada en el 
en el Institut National de Sciences Appliquées de Rennes – Francia durante su 
intercambio académico en el periodo académico 2012-01, titulada: “Modélisation 
hydraulique des réseaux d’Eau potable”, dirigida por el profesor Carlos Arturo Duarte 
Agudelo, con calificación cuatro punto seis (4.6). 

 
10.1.15    Dorado Jurado Gerardo Andrés DNI. 1032446834 215350 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2012-03 de 

las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Electrónica, de la 
siguiente manera: 

Dorado Jurado Gerardo Andrés          DNI. 1032446834     215350 

Asignatura equivalente al plan de estudios (2542) de 
Ingeniería Civil 

Asignatura cursada en el programa de 
Ingeniería Electrónica 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2022660 
Comprensión de textos 

en idioma extranjero 
12 P AP 

Comprensión de textos en 
idioma extranjero 

12 AP 

1000040 
Introducción a la 

ciencia de materiales 
3 L 4.2 

Introducción a la ciencia de 
materiales 

3 4.2 

 

Total créditos 
equivalentes 

15 

     

 
Créditos nivelación 12 

     

 
Créditos libre elección 3 

      
CAMBIO DE TIPOLOGÍA 

10.1.16 Velasco Galindo Diego Alejandro DNI. 1019046431 214318 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología en la asignatura Programación 
de Computadores (2015734) con código antiguo 2001839, de la tipología Libre Elección 
(L) a la tipología Fundamentación (B). 

 
DOBLE TITULACIÓN 

10.1.17 Posada Rodríguez Fredy Alexánder DNI. 1018425202 495983 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con Concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación del programa de pregrado Contaduría Pública, teniendo como 
segundo programa Ingeniería Civil  porque no dispone del cupo de créditos necesarios 
para optar por el segundo título luego de convalidar o hacer equivaler todas las 
asignaturas pertinentes cursadas y aprobadas en el primer plan de estudios. (Resolución 
055 de 2009 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 
 

Posada Rodríguez Fredy Alexánder             DNI. 1018425202  495983 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A. (A final de 2012-01) 3.8 

  Número de Matriculas 4 

1 Créditos del Plan Curricular de Contaduría Pública + Inglés 179 

2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 0 

3 Créditos pendientes en Contaduría Pública en 2009-01 + pendientes Inglés 179 

4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 

5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 163 

6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Contaduría Pública 80 

7 Créditos cursados aprobados del plan Contaduría Pública hasta la fecha + Inglés 163 

8 Créditos cursados no aprobados en Contaduría Pública desde 2009-01 0 

9 Créditos cancelados extemporáneamente 3 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  93 

11 Créditos pendientes para finalizar Contaduría Pública  + inglés 16 
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12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Civil + Inglés 192 

13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Civil  + Inglés 55 

14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Civil  + inglés 137 

15 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Contaduría Pública ) - 

(Créditos pendientes en Ingeniería Civil) 
-60 

16 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2012-01) 
NO 

APROBAR 

 
Posada Rodríguez Fredy Alexánder                         DNI. 101842520                              495983 

Asignatura equivalentes al plan de estudios (2542) 
de Ingeniería Civil 

Asignatura cursada en el programa de 
Contaduría Pública 

Código Nombre asignatura 
T C Nota 

Código 
Nombre 

asignatura T C Nota 

1000004 Cálculo diferencial B 4 3.0 1000004 Cálculo diferencial B 4 3.0 

2015270 
Fundamentos de 

economía 
L 3 3.1 2015270 

Fundamentos de 
economía 

B 3 3.1 

1000044 Inglés I- semestral P 3 AP 1000044 Inglés I- semestral P 3 AP 

1000045 Inglés II - semestral P 3 AP 1000045 Inglés II - semestral P 3 AP 

1000013 
Probabilidad y 

estadística 
fundamental 

B 3 3.9 1000013 
Probabilidad y 

estadística 
fundamental 

B 3 3.9 

2016007 
Fundamentos de 
administración 

L 4 3.4 2016007 
Fundamentos de 
administración 

B 4 3.4 

2016008 
Fundamentos de 

contabilidad 
financiera 

L 4 4.3 2016008 
Fundamentos de 

contabilidad 
financiera 

B 4 4.3 

2016009 
Historia del 

pensamiento 
económico 

L 4 3.8 2016009 
Historia del 

pensamiento 
económico 

C 4 3.8 

2016012 Macroeconomía I L 4 3.5 2016012 Macroeconomía I B 4 3.5 

2016017 Microeconomía I L 4 3.7 2016017 Microeconomía I B 4 3.7 

2016020 Modelación dinámica L 4 3 2016020 
Modelación 
dinámica 

B 4 3 

2016021 Modelación estática L 4 4.2 2016021 Modelación estática B 4 4.2 

2016023 
Teoría moderna de la 

firma 
L 4 4 2016023 

Teoría moderna de 
la firma 

B 4 4 

2016038 
Fundamentos de 
contabilidad de 

gestión 
L 4 4 2016038 

Fundamentos de 
contabilidad de 

gestión 
B 4 4 

2016039 
Fundamentos de 

finanzas 
L 4 3.6 2016039 

Fundamentos de 
finanzas 

B 4 3.6 

2016113 
Contabilidad de 

operaciones 
L 3 4 2016113 

Contabilidad de 
operaciones 

C 3 4 

2016116 
Derecho de las 

relaciones laborales 
L 3 4 2016116 

Derecho de las 
relaciones 
laborales 

C 3 4 

2016117 
Derecho comercial 

general y sociedades 
L 3 3.7 2016117 

Derecho comercial 
general y 

sociedades 
C 3 3.7 

2016121 
Gestión de las 

operaciones y la 
producción 

L 4 4.7 2016121 
Gestión de las 

operaciones y la 
producción 

C 4 4.7 

2016127 
Problemas 
económicos 
colombianos 

L 4 4.3 2016127 
Problemas 
económicos 
colombianos 

B 4 4.3 

2016129 
Teoría de la 
organización 

L 4 3.1 2016129 
Teoría de la 
organización 

C 4 3.1 

2016137 
Introducción a los 

indicadores 
económicos-sociales 

L 3 4.3 2016137 

Introducción a los 
indicadores 
económicos-

sociales 

L 3 4.3 

2016196 Español y L 3 3.6 2016196 Español y B 3 3.6 
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comunicación comunicación 

2016204 
Contabilidad de 

gestión avanzada 
L 4 3.5 2016204 

Contabilidad de 
gestión avanzada 

C 4 3.5 

2021142 
Clima y diversidad de 

clima de Colombia 
L 3 4.1 2021142 

Clima y diversidad 
de clima de 
Colombia 

L 3 4.1 

2022287 
Cátedra Augusto 

Ángel Maya 
L 1 4.8 2022287 

Cátedra Augusto 
Ángel Maya 

L 1 4.8 

2024474 

Cátedra Manuel 
Ancízar. El 

bicentenario de la 
independencia: 

legados y 
realizaciones 

L 3 4.4 2024474 

Cátedra Manuel 
Ancízar. El 

bicentenario de la 
independencia: 

legados y 
realizaciones 

L 3 4.4 

1000046 Inglés III - semestral P 3 AP 1000046 
Inglés III - 
semestral 

P 3 AP 

2016025 Auditoría financiera I L 4 3 2016025 
Auditoría financiera 

I 
C 4 3 

2016037 Finanzas avanzadas L 4 3.5 2016037 
Finanzas 

avanzadas 
C 4 3.5 

2016114 
Contabilidad de 
inversiones y 
financiación 

L 3 4 2016114 
Contabilidad de 
inversiones y 
financiación 

C 3 4 

2016208 
Finanzas y 

presupuesto público 
L 3 3.7 2016208 

Finanzas y 
presupuesto 

público 
C 3 3.7 

2023216 
Introducción a la 

astronomía 
L 3 3.7 2023216 

Introducción a la 
astronomía 

L 3 3.7 

2023238 Latín electivo i L 3 3.3 2023238 Latín electivo i L 3 3.3 

2016015 
Metodología de la 

investigación i 
L 2 4.4 2016015 

Metodología de la 
investigación i 

B 2 4.4 

2016026 Auditoría financiera ii L 4 4.3 2016026 
Auditoría financiera 

ii 
C 4 4.3 

2016042 
Internacionalización 

de la empresa 
L 4 3.8 2016042 

Internacionalización 
de la empresa 

C 4 3.8 

2016128 
Teoría 

contemporánea de la 
organización 

L 4 3.8 2016128 
Teoría 

contemporánea de 
la organización 

L 4 3.8 

2016202 
Contabilidad proceso 

contable 
L 3 3.4 2016202 

Contabilidad 
proceso contable 

C 3 3.4 

2016203 Contabilidad pública L 3 4.6 2016203 
Contabilidad 

pública 
C 3 4.6 

2016207 
Ética y 

reglamentación 
profesional contable 

L 3 3 2016207 

Ética y 
reglamentación 

profesional 
contable 

C 3 3 

2021819 
Desarrollo de 
habilidades 
gerenciales 

L 3 4.2 2021819 
Desarrollo de 
habilidades 
gerenciales 

L 3 4.2 

1000047 Inglés IV - semestral P 3 AP 1000047 
Inglés IV - 
semestral 

P 3 AP 

2016115 Control interno L 3 4.6 2016115 Control interno C 3 4.6 

2016201 
Contabilidad de 
consolidación de 

sociedades 
L 3 3.9 2016201 

Contabilidad de 
consolidación de 

sociedades 
C 3 3.9 

2016217 
Teoría de la 

contabilidad I 
L 4 4 2016217 

Teoría de la 
contabilidad I 

C 4 4 

2016224 
Regulación y 

contabilidad tributaria 
I 

L 4 4.6 2016224 
Regulación y 
contabilidad 
tributaria I 

C 4 4.6 

2022225 
Movilidad y 

transporte urbano 
L 3 4.5 2022225 

Movilidad y 
transporte urbano 

L 3 4.5 
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10.1.18 Rey Herrera Juliana DNI. 1032437455 317463 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con Concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación del programa de pregrado Arquitectura, teniendo en cuenta como 
segundo programa Ingeniería Civil  porque no dispone del cupo de créditos necesarios 
para optar por el segundo título luego de convalidar o hacer equivaler todas las 
asignaturas pertinentes cursadas y aprobadas en el primer plan de estudios. (Resolución 
055 de 2009 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 

Rey Herrera Juliana                           DNI. 1032437455  317463 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A. (A final de 2011-03) 4.1 

  Número de Matriculas 6 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería  + Inglés 191 

2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 0 

3 Créditos pendientes en Ingeniería  en 2009-01 + pendientes Inglés 191 

4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 

5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 126 

6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería  80 

7 Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería  hasta la fecha + Inglés 126 

8 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería  desde 2009-01 0 

9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 0 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  149 

11 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería  + inglés 67 

12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería  + Inglés 192 

13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería  + Inglés 48 

15 Créditos pendientes para terminar Ingeniería  + inglés 144 

16 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería ) - (Créditos 

pendientes en Ingeniería ) 
-62 

17 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2011-03) 
NO 

APROBAR 

Las posibles equivalencias serían: 
Rey Herrera Juliana                           DNI. 1032437455   317463 

Asignatura equivalentes al plan de estudios (2542) 
de Ingeniería Civil 

Asignatura cursada en el programa de 
Arquitectura 

Código Nombre asignatura T C Nota Código 
Nombre 

asignatura 
T C Nota 

1000044-
33c 

Inglés I- semestral P 3 AP 1000044 
Inglés I- 

semestral 
P 3 AP 

1000045-
33c 

Inglés II - semestral P 3 AP 1000045 
Inglés II - 
semestral 

P 3 AP 

1000046-
33c 

Inglés III - semestral P 3 AP 1000046 
Inglés III - 
semestral 

P 3 AP 

1000047-6 Inglés IV- semestral P 3 AP 1000047 
Inglés IV- 
semestral 

P 3 AP 

2017194-1 
Fundamentos 

tecnológicos en 
arquitectura 

L 3 4 2017194 
Fundamentos 

tecnológicos en 
arquitectura 

B 3 4 

2017198-2 
Historia de la 
arquitectura I 

L 2 4 2017198 
Historia de la 
arquitectura I 

B 2 4 

2017203-1 
La ciudad y el espacio 

urbano 
L 2 4.2 2017203 

La ciudad y el 
espacio urbano 

B 2 4.2 

2017212-3 Proyecto I L 5 3.9 2017212 Proyecto I C 5 3.9 

2017220-1 Representación I L 3 4.3 2017220 Representación I B 3 4.3 

2017240-1 
Teoría de la 
arquitectura I 

L 2 5 2017240 
Teoría de la 
arquitectura I 

B 2 5 

2017199-1 
Historia de la 
arquitectura II 

L 3 3.4 2017199 
Historia de la 
arquitectura II 

C 3 3.4 

2017207-2 
Orígenes del 
urbanismo 

L 2 3.9 2017207 
Orígenes del 
urbanismo 

C 2 3.9 

2017213-4 Proyecto II L 5 3.8 2017213 Proyecto II C 5 3.8 



ACTA No.018 DE OCTUBRE 2 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
15 

2017221-4 Representación II L 3 4 2017221 Representación II C 3 4 

2017236-2 
Sistemas portantes 

arquitectónicos 
L 3 4 2017236 

Sistemas 
portantes 

arquitectónicos 
C 3 4 

2017241-2 
Teoría de la 

arquitectura II 
L 2 5 2017241 

Teoría de la 
arquitectura II 

C 2 5 

2017173-3 
Construcción de baja 

complejidad 
L 3 4.5 2017173 

Construcción de 
baja complejidad 

C 3 4.5 

2017192-1 
Estructuras de baja 

complejidad 
L 3 3.5 2017192 

Estructuras de 
baja complejidad 

C 3 3.5 

2017200-2 
Historia de la 
arquitectura III 

L 3 3.1 2017200 
Historia de la 
arquitectura III 

C 3 3.1 

2017214-3 Proyecto III L 5 4.4 2017214 Proyecto III C 5 4.4 

2017222-1 Representación III L 2 4.4 2017222 
Representación 

III 
C 2 4.4 

2017242-2 
Teoría de la 

arquitectura III 
L 2 4.4 2017242 

Teoría de la 
arquitectura III 

C 2 4.4 

2017247-2 
Urbanismo 

contemporáneo 
L 2 3.4 2017247 

Urbanismo 
contemporáneo 

C 2 3.4 

2017176-3 
Construcciones de 

mediana complejidad 
L 3 4.4 2017176 

Construcciones 
de mediana 
complejidad 

C 3 4.4 

2017193-3 
Estructuras de 

mediana complejidad 
L 3 4.6 2017193 

Estructuras de 
mediana 

complejidad 
C 3 4.6 

2017201-2 
Historia de la 

arquitectura IV 
L 3 3.8 2017201 

Historia de la 
arquitectura IV 

C 3 3.8 

2017218-3 
Proyecto vertical de 

lugar 
L 6 4.7 2017218 

Proyecto vertical 
de lugar 

C 6 4.7 

2017223-2 Representación IV L 2 4.8 2017223 
Representación 

IV 
C 2 4.8 

2017243-2 
Teoría de la 

arquitectura IV 
L 2 4.2 2017243 

Teoría de la 
arquitectura IV 

C 2 4.2 

2017175-1 
Construcciones 

complejas 
L 3 3.6 2017175 

Construcciones 
complejas 

C 3 3.6 

2017204-1 Medios artísticos L 3 4.4 2017204 Medios artísticos C 3 4.4 

2017216-4 
Proyecto vertical de 

actividad 
L 6 4 2017216 

Proyecto vertical 
de actividad 

C 6 4 

2017244-1 
Teoría de la 
arquitectura 

latinoamericana 
L 2 4.4 2017244 

Teoría de la 
arquitectura 

latinoamericana 
C 2 4.4 

2017248-1 
Urbanismo en 
Latinoamérica 

L 2 4 2017248 
Urbanismo en 
Latinoamérica 

C 2 4 

2023223-3 
Estructuras de alta 

complejidad 
L 3 4.1 2023223 

Estructuras de 
alta complejidad 

C 3 4.1 

2016082-1 
Problemas 

contemporáneos de 
las artes 

L 3 4.1 2016082 
Problemas 

contemporáneos 
de las artes 

B 3 4.1 

2017163-1 Análisis de ciudades L 2 4.5 2017163 
Análisis de 
ciudades 

C 2 4.5 

2017171-1 Clima y arquitectura L 3 4.5 2017171 
Clima y 

arquitectura 
C 3 4.5 

2017215-1 Proyecto urbano L 2 4.3 2017215 Proyecto urbano C 2 4.3 

2017217-1 
Proyecto vertical de 

forma 
L 6 4.1 2017217 

Proyecto vertical 
de forma 

C 6 4.1 

2017246-1 
Tratados de 
arquitectura 

L 2 3 2017246 
Tratados de 
arquitectura 

C 2 3 

2025233-1 Francés III L 3 AP 2025233 Francés III L 3 AP 

 
INGENIERÍA ELÉCTRICA 
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CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURA: 

10.2.0 Lemus Pérez Darío Hernando DNI. 80021138 223031 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016857 Laboratorio de Aislamiento Eléctrico 1 C 2 

2016858 Laboratorio de Conversión Electromagnética 1 C 2 

2024045 Taller de Proyectos Interdisciplinarios 28 C 3 
 

 
10.2.1 Calderón García David Felipe DNI. 1032451650 223405 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-

03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000041 Química Básica 17 L 3 

2025172 Sujetos, Política y Movilizaciones Sociales por la 
Educación en América Latina 

1 L 2 

 

 
10.2.2 Ramírez Díaz David Ernesto DNI. 1032437120 223327 

El Consejo de Facultad APRUEBA.: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015970 Métodos Numéricos 5 B 3 
 

 
10.2.3 Lugo Latorre Andrés Felipe DNI. 95061105922 223676 

El Consejo de Facultad APRUEBA.: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015168 Fundamentos de Matemáticas 1 L 4 
 

 
10.2.4 Flechas Lozano Rubén Stevinson DNI. 1007270225 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
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porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024135 Seminario de Aplicaciones Industriales 1 L 3 
 

 
10.2.5 Martínez Mejía Camilo Andrés DNI. 1071166912 Código 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo Diferencial 12 B 4 
 

3. La homologación, en el período académico 2012-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en la en el programa de Ingeniería Eléctrica en la Escuela Colombiana de 
Ingeniería Julio Garavito, de la siguiente manera: 

Martínez Mejía Camilo Andrés DNI.1071166912  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Eléctrica en la 
Universidad: Escuela Colombiana de 

Ingeniería Julio Garavito 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 4.6 Cálculo Diferencial 4.6 

 Créditos homologados B 4 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
4 

 

 
10.2.6 Parra Castellanos José Fernando DNI. 80011067 222495 

El Consejo de Facultad APRUEBA.: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016493 Control 3 C 3 
 

 
10.2.7 Cortés Sánchez Santiago DNI. 94091303706 223653 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024030 Bombas y estaciones de Bombeo 1 L 3 
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10.2.8 Mora García Diego Alejandro DNI. 1015429782 223336 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016004 Economía Colombiana 1 L 4 
 

 
10.2.9 Ovalle Patiño Jeison DNI. 1030591391 223271 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porqueporque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, debido a no que justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016507 Señales y Sistemas II 3 C 3 
 

 
10.2.10 López Ojeda Diego Alejandro DNI. 1030582346  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la siguiente 

asignatura, porqueporque no justifica debidamente la solicitud. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024045 Taller de Proyectos Interdisciplinarios 28 C 3 

 
2. El cambio de grupo de la asignatura Instalaciones Eléctricas, código 2017003, 

tipología C, inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 1 al grupo 2, teniendo en cuenta 
que el estudiante solicita este cambio de grupo condicionado a la aprobación de la 
inscripción de la asignatura Taller de proyectos Interdisciplinarios. 

 
CANCELACION DE PERIODO ACADÉMICO 

10.2.11 Acosta Piedrahita Jorge Luis DNI. 1121899498 223422 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, 
porque justificó documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo18 del Acuerdo 
008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO) 
 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN 

10.2.12 Vargas Navarro Carlos Fernando DNI. 1105680584 223064 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2010-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en Institut National des sciences Appliquées (INSA de Lyon), dentro de su 
intercambio académico internacional de la siguiente manera: 

Vargas Navarro Carlos Fernando DNI. 1105680584 223064 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en la Universidad: “Institut 

National des sciencesAppliquées” (INSA 
de Lyon). 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2025068 Producción de energía L 2 3.7 Production de L’energieelectrique 12.0 
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Eléctrica 

2025069 
Telecomunicaciones 1: 
Propagación por Cable 

L 2 3.3 
Télécommunications 1: 

propagation Filaire et Herzienne 
10.9 

2025070 
Proyecto de realización 

tecnológica 
L 2 3.9 

PRT- Projet de 
Réalisationtechnologique 

12.7 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 6 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

 

 2 La homologación, en el período académico 2010-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en Institut National des sciences Appliquées (INSA de Lyon), dentro de su 
intercambio académico internacional Prórroga de la siguiente manera: 

Vargas Navarro Carlos Fernando DNI.1105680584                    223064 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en la Universidad: 

“InstitutNational des sciencesAppliquées” 
(INSA de Lyon). 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016764 Practica Estudiantil III L 9 4.8 Stage Industrialle 18 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 9 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

 

 3. Registro de la calificación aprobado (AP) en la asignatura Intercambio académico 
Internacional (2011183), cursada en el período 2010-03 y en la asignatura 
Intercambio académico Internacional Prórroga (2014269) cursada en el período 
2011-01. 

4. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la siguiente 
asignatura, porque justifica adecuadamente su solicitud: 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024045 Taller de Proyectos Interdisciplinarios 17 C 3 
 

 
 

10.2.13 García Silva Juan Pablo DNI. 1032435023 222918 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el semestre académico 2012-03 con un número de créditos inferior al 

mínimo exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 

2. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en Instituto Nacional Politécnico de Grenoble (INPG), dentro de su 
intercambio académico internacional de la siguiente manera: 

García Silva Juan Pablo DNI. 1032435023 222918 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en el Instituto Nacional 
Politécnico de Grenoble (INPG) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 Francés Intensivo L 3 4.2 

FrançaisSemIntensifAou 12.5 

FrançaisSemestre 1 15.5 

ActivitésSportives 11 

FrançaisDévelop durable 1.5 14.75 

Anglais CC  14.5 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 3 
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 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 

3. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el Instituto Nacional Politécnico de Grenoble (INPG), 
dentro de su intercambio académico internacional Prórroga de la siguiente 
manera: 

 
García Silva Juan Pablo DNI.1032435023 222918 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en el Instituto Nacional 
Politécnico de Grenoble (INPG) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2024050 
Tópicos de Sistemas de 

Potencia 
C 3 3.4 

Conception structurelles et 
Innovation BE 

14 

Planification des réseaux de 
distribution 

10.5 

RéseauxIndustriels 10.4 

Calcul de rentabilité d’un projet 
industriel 

10.5 

Dimensionnement/optimisation de 
systémesmécatroniques BE 

10 

Production 
d’energie&régulationassocié 

11 

2016866 Trabajo de Grado C 6 4.1 Trabajo de Grado 14 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 9 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homol
ogan 

9 

 

4. El registro de la calificación aprobado (AP) en la asignatura Intercambio académico 
Internacional (2011183), cursada en el período 2011-03 y en la asignatura 
Intercambio académico Internacional Prórroga (2014269) cursada en el período 
2012-01. 

5. La cancelación extemporánea en el período académico 2012-03 de las siguientes 
asignaturas, porque justifica adecuadamente su solicitud: 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021150 La Energía en Colombia 1 L 3 

2024048 Regulación de energía 1 C 3 

2024049 Subestaciones Eléctricas 1 C 3 

2025568 
Cátedra José Celestino Mutis: Diseño Visual, 
Prácticas de Relación humana a través de la 

imagen 
1 L 3 

 

 
10.2.14 Villamizar Sáenz Ricardo Alfonso DNI. 1032435806 222948 

El Consejo de Facultad APRUEBA 
2. Cursar el semestre académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO).La homologación, en el período académico 2011-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en Instituto Nacional Politécnico de Grenoble 
(INPG), dentro de su intercambio académico internacional de la siguiente manera: 

Villamizar Sáenz Ricardo Alfonso DNI. 1032435806 222948 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en el Instituto Nacional 
Politécnico de Grenoble (INPG) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
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2023533 Francés Intensivo L 3 4.2 

FrançaisSemIntensifAou 12.5 

FrançaisSemestre 1 15.5 

ActivitésSportives 11 

FrançaisDévelop durable 1.5 14.75 

Anglais CC  14.5 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 3 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 

3. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Instituto Nacional Politécnico de Grenoble (INPG), dentro de su 
intercambio académico internacional Prórroga de la siguiente manera: 

Villamizar Sáenz Ricardo Alfonso DNI.1032435806 222948 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en el Instituto Nacional 
Politécnico de Grenoble (INPG) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2024050 
Tópicos de Sistemas de 

Potencia 
C 3 3.4 

Conception structurelles et 
Innovation BE 

14 

Planification des réseaux de 
distribution 

10.5 

Réseaux Industriels 10.4 

Calcul de rentabilité d’un projet 
industriel 

10.5 

Dimensionnement/optimisation de 
systémesmécatroniques BE 

10 

Production 
d’energie&régulationassocié 

11 

2016866 Trabajo de Grado C 6 4.1 Trabajo de Grado 14 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 9 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

 

4. El registro de la calificación aprobado (AP) en la asignatura Intercambio académico 
Internacional (2011183), cursada en el período 2011-03 y en la asignatura 
Intercambio académico Internacional Prórroga (2014269) cursada en el período 
2012-01. 

5. La cancelación extemporánea en el período académico 2012-03 de las siguientes 
asignaturas, porque justifica adecuadamente su solicitud: 

 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021150 La Energía en Colombia 1 L 3 

2024048 Regulación de energía 1 C 3 

2024049 Subestaciones Eléctricas 1 C 3 

2025568 
Cátedra José Celestino Mutis: Diseño Visual, 
Prácticas de Relación humana a través de la 

imagen 
1 L 3 

 

 
10.2.15 Chaves Huertas Joan Sebastián DNI. 1019048539 223083 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la equivalencia, en el período académico 2012-
03, de las siguientes asignaturas cursadas en los cursos de Extensión de la Universidad 
Nacional de Colombia, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las 
asignaturas cursadas en los cursos de Extensión de la Universidad Nacional de 
Colombia no son similares en intensidad, a las que se ofrecen para el programa de 
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Ingeniería Eléctrica (2544) de la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo35 del 
Acuerdo 008 del 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.,). 
Chaves Huertas Joan Sebastián DNI. 1019048539           223083 

Asignatura cursada en los cursos de Extensión de la Universidad Nacional de Colombia 

Nombre de la asignatura Nota 

Portugués I 4.7 

Portugués I 4.8 

Portugués I 3.9 

Portugués IV 4.2 
 

 
REINGRESOS 

10.2.16 Díaz Barragán Joaquín Alejandro DNI. 1072665214 223562 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (Resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 

 Díaz Barragán Joaquín Alejandro DNI. 1072665214 223562 

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 85 

Créditos Pendientes de inglés 12 

Cupo inicial del plan de estudios 94 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 47 

Después del periodo 2009- 01 

Promedio P.A.P.A. 2.8 

Créditos cursados del plan de estudios 8 

Créditos cursados de Inglés 10 

Créditos aprobados del plan de estudios 3 

Créditos no aprobados del plan de estudios 5 

Créditos aprobados Inglés 6 

Créditos no aprobados Inglés 4 

Créditos cancelados extemporáneamente 6 

Cupo adicional obtenido 18 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 173 

Créditos pendientes plan de estudios 164 

Créditos pendientes inglés 6 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 170 

Cupo de créditos disponibles (>, <, =) Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.2 

Si inscribe 15 Créditos 3.1 

Si inscribe 18 Créditos 3.1 

Si inscribe 21 Créditos 3.1 

Créditos adicionales (Parágrafo 1, Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008) 10 

(Cupo de créditos disponibles + Créditos adicionales según Acuerdo 008/08, Artículoículo 46) > Créditos 
pendientes del plan + nivelación 

 

 
10.2.17 Giraldo Sánchez Camilo Andrés DNI. 1072649617 222867 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Eléctrica 2544, 
teniendo en cuenta que su cupo de créditos para inscripción es insuficiente para cursar las 
asignaturas que le faltan para culminar el plan de estudios. (Artículo 46 del Acuerdo 008 de 
2008 del CSU). 

 Giraldo Sánchez Camilo Andrés DNI. 1072649617 Código 

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 94 

Créditos Pendientes de inglés 12 

Cupo inicial del plan de estudios 103 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 52 
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Después del periodo 2009- 01 

Promedio P.A.P.A. 3.1 

Créditos cursados del plan de estudios 126 

Créditos cursados de Inglés 15 

Créditos aprobados del plan de estudios 61 

Créditos no aprobados del plan de estudios 65 

Créditos aprobados Inglés 12 

Créditos no aprobados Inglés 3 

Créditos cancelados extemporáneamente 7 

Cupo adicional obtenido 52 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 19 

Créditos pendientes plan de estudios 33 

Créditos pendientes inglés 0 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 33 

Cupo de créditos disponibles < Créditos pendientes plan de estudios + inglés (-14) 
 

 
10.2.18 Panche Martínez David DNI. 80757358 222798 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la solicitud de reingreso al programa de Ingeniería 
Eléctrica 2544, teniendo en cuenta que el Consejo de Facultad no podrá otorgar 
reingresos a quien lo solicite después de tres años  consecutivos de haber perdido la 
calidad de estudiante (Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

 
INGENIERÍA MECÁNICA 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN DE 
ASIGNATURAS: 

10.3.0 Chaparro Álvarez Jaime Alberto           DNI. 80769980                         234069 
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el período académico 2012-03 con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
10.3.1 Romero Velandia Cristian Camilo     DNI. 1014241880                  234986 

El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el período académico 2012-03 con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
10.3.2 Moscoso Pérez David DNI. 1010172229 234272 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016764 Práctica Estudiantil III 2 L 9 

 
10.3.3 Moreno Pineda José Darío DNI. 79789414 234004 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008  
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de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017263 Fundamentos de Turbo maquinaria 1 C 3 

 
10.3.4 Salamanca Mora Jonathan David DNI. 1018425746 234211 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 
de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023655 Combustibles Alternativos 1 L 4 

2023289 Sistemas Hidráulicos y Neumáticos 1 L 3 

 
10.3.5 Silva Zarate Oscar Alejandro DNI. 1022347534 234124 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022171 
Ciudad Formal y Ciudad Informal. Segregación Socio-

espacial en Bogotá 
1 L 3 

 
10.3.6 Gómez Ramírez Yosep Brayan DNI. 1052389734 234177 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025558 
Cátedra Jorge Eliécer Gaitán. Corrupción: Estado en 

Descomposición 
1 L 3 

 
10.3.7 Duarte Moreno Gabriel Eduardo DNI. 1032409267 233806 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016197 Ventilación y Aire Acondicionado 1 L 3 

 
10.3.8 García González María Alejandra DNI. 1019057367 234656 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 
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2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y Estadística Fundamental 22 B 3 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.3.9 Reyes Fandiño Breiner Arturo DNI. 1015406820 234112 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
10.3.10 Martínez Clavijo Jairo Anderson DNI. 1010216145 235063 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

10.3.11 Tumbajoy Spinel David Yezid DNI. 1032424763 234215 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2010-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas Intercambio Académico Internacional en École Nationale d’Ingénieurs de 
Saint Etienne, de la siguiente manera: 

 

2. La homologación, en el período académico 2011-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas Intercambio Académico Internacional en École Nationale d’Ingénieurs de Saint 
Etienne, de la siguiente manera: 

 Tumbajoy Spinel David Yezid DNI. 1032424763 234215 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en Intercambio 
Académico Internacional en École 

Nationale d’Ingénieurs de Saint Etienne 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2015703 Ingeniería Económica B 3 3.5 

Management, Cycle de 
Conférences 

2 10.50 

Gestion 2 D 

2017274 Procesos de Manufactura II C 3 3.5 
FabricationProductionIndu
strielle PM 

6 E 

Matériaux PM 1 B 

2017264 Ingeniería de Manufactura C 3 4.6 
FabricationProductionIndu
strielle GSI 

3 B 

2015215 
Análisis de Sistemas 
Dinámicos 

C 3 4.6 

Electricité, électronique et 
automatisme 

2 A 

Elecricité, électronique et 
automatisme CS 

1 C 

Mécanique 5 B 

2016764 Práctica Estudiantil III L 9 4.6 
Période de 
formationindustrielle 

25 B 

 Créditos homologados B 3 

 Créditos homologados C 9 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homol
ogan 

21 

 Tumbajoy Spinel David Yezid DNI. 1032424763 234215 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en Intercambio 
Académico Internacional en École 

Nationale d’Ingénieurs de Saint’ Etienne 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 
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3 
 
 
 
 
 
3
.
 
R
e
gistrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio Académico 
Internacional, en el período 2010-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2011-01. 

PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 
10.3.12 Tibaduiza Vianchá Pedro Alejandro DNI. 1058274538 234302 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La inscripción en el período académico 2012-03, de la Práctica Estudiantil III, código 

2016764, grupo 6, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la empresa EKIP de 
Colombia S.A., a cargo del profesor Luis Eduardo Benítez por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia y el Sr. Juan Darío Gutiérrez por parte de la entidad. 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Parágrafo, Artículo 16 del Acuerdo 008 
de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023296 Comportamiento de los Materiales 1 L 4 

2024779 
Tierra: Entre la Minería, la Seguridad Alimentaria y el 

Medio Ambiente 
1 L 3 

 
10.3.13 Martínez Camelo Aníbal Alejandro DNI. 1013601450 234266 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción en el período académico 2012- 03, de la Práctica Estudiantil III, código 

2016764, grupo 2, a desarrollar en la empresa Belcorp S.A., a cargo del profesor 
Fernando José Rodríguez por parte de la Universidad Nacional de Colombia y el Sr. 
José Santana Murcia por parte de la entidad. 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017273 Procesos de Manufactura I 1 C 3 

 
10.3.14 Martínez Castellanos Benjamín Mauricio DNI. 1032442662 234189 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción en el período académico 2012-03, de la Práctica Estudiantil III, código 

2016764, grupo 16, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la Compañía Industrial de 
Automatización CIA MSI Ltda., a cargo del profesor Miguel Ángel Baquero por parte 
de la Universidad Nacional de Colombia y el Sr. John Martín Valenzuela por parte de 
la entidad. 

2023529 
Mecánica Aplicada y 
Tecnología de Construcción 

L 4 4.5 
Mécanique appliquée 3 C 

Technologie construction 3 B 

2023533 Idiomas: Francés e Inglés L 3 4.6 

Français LE4 1 A 

Anglais 4 2 B 

Anglais 5 2 15.10 

2023530 
Ingeniería de Superficies y 
Tribología 

L 4 4.7 

Ingénierie des surfaces/ 
revetements 

2 17 

Tribologie 2 16 

2025065 
Física y Matemáticas para 
el Ingeniero 

L 1 4.9 

Physique 1 A 

Mathématiques por 
l'Ingénieur 

1 A 

2025066 Actividades Deportivas L 1 4.6 Activitéssportives 1 B 

 Créditos homologados L 13 

 
Total créditos que se 

homologan 
13 
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2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023655 Combustibles Alternativos 1 L 4 

 
DOBLE TITULACIÓN: 

10.3.15 Herrera Suárez Alejandra DNI. 1032444986 317482 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con Concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación del programa de pregrado Arquitectura (2506), teniendo como 
segundo programa de pregrado Ingeniería Mecánica (2547), porque no dispone del cupo 
de créditos necesario para optar por el segundo título luego de convalidar o hacer 
equivaler todas las asignaturas pertinentes cursadas y aprobadas en el primer plan de 
estudios. (Resolución 055 de 2009 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 Herrera Suárez Alejandra DNI. 1032444986 317482 

P.A.P.A. (A final de 2012-01) 4.0 

Número de Matriculas 7 

Créditos del Plan Curricular de Arquitectura + Inglés 191 

Créditos aprobados a partir de 2009-03 + Inglés 123 

Créditos adicionales ganados a partir de 2009-03 en Arquitectura 80 

Créditos cursados aprobados del plan Arquitectura hasta la fecha + Inglés 123 

Créditos cursados no aprobados en Arquitectura desde 2009-03 0 

Créditos Cancelados Extemporáneamente 0 

Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  152 

Créditos pendientes para finalizar Arquitectura + inglés 70 

Créditos Plan Curricular de Ingeniería Mecánica + Inglés 192 

Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Mecánica + Inglés 48 

Créditos pendientes para terminar Ingeniería Mecánica + inglés 144 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Arquitectura) - (Créditos 
pendientes en Ingeniería Mecánica) -62 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2012-01) NO 

 
En el programa de Ingeniería Mecánica, no serían posibles las siguientes equivalencias y 
convalidaciones: 

 Herrera Suárez Alejandra DNI. 1032444986 317482 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Arquitectura (2506) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000044 Inglés I- Semestral P 3 AP 1000044 Inglés I- Semestral P 3 AP 

1000045 Inglés II - Semestral P 3 AP 1000045 Inglés II - Semestral P 3 AP 

1000046 Inglés III - Semestral P 3 AP 1000046 Inglés III– Semestral P 3 AP 

2017194 
Fundamentos 
Tecnológicos En 
Arquitectura 

L 3 3.3 2017194 
Fundamentos 
Tecnológicos En 
Arquitectura 

B 3 3.3 

2017198 
Historia De La 
Arquitectura I 

L 2 3.9 2017198 
Historia De La 
Arquitectura I 

B 2 3.9 

2017203 
La Ciudad Y El Espacio 
Urbano 

L 2 4.2 2017203 
La Ciudad Y El 
Espacio Urbano 

B 2 4.2 

2017212 Proyecto I L 5 4.6 2017212 Proyecto I C 5 4.6 

2017220 Representación I L 3 4.1 2017220 Representación I B 3 4.1 

2017240 
Teoría De La Arquitectura 
I 

L 2 4.5 2017240 
Teoría De La 
Arquitectura I 

B 2 4.5 
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1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP 1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP 

2017199 
Historia De La 
Arquitectura II 

L 3 3.7 2017199 
Historia De La 
Arquitectura II 

C 3 3.7 

2017207 Orígenes Del Urbanismo L 2 3.8 2017207 
Orígenes Del 
Urbanismo 

C 2 3.8 

2017213 Proyecto II L 5 3.9 2017213 Proyecto II C 5 3.9 

2017221 Representación II L 3 4.1 2017221 Representación II C 3 4.1 

2017236 
Sistemas Portantes 
Arquitectónicos 

L 3 4.0 2017236 
Sistemas Portantes 
Arquitectónicos 

C 3 4 

2017241 
Teoría De La Arquitectura 
II 

L 2 4.8 2017241 
Teoría De La 
Arquitectura II 

C 2 4.8 

2017173 
Construcción De Baja 
Complejidad 

L 3 4.5 2017173 
Construcción De Baja 
Complejidad 

C 3 4.5 

2017192 
Estructuras De Baja 
Complejidad 

L 3 3.4 2017192 
Estructuras De Baja 
Complejidad 

C 3 3.4 

2017200 
Historia De La 
Arquitectura III 

L 3 3.1 2017200 
Historia De La 
Arquitectura III 

C 3 3.1 

2017214 Proyecto III L 5 4.0 2017214 Proyecto III C 5 4 

2017222 Representación III L 2 4.2 2017222 Representación III C 2 4.2 

2017242 
Teoría De La Arquitectura 
III 

L 2 4.4 2017242 
Teoría De La 
Arquitectura III 

C 2 4.4 

2017247 
Urbanismo 
Contemporáneo 

L 2 3.1 2017247 
Urbanismo 
Contemporáneo 

C 2 3.1 

2017176 
Construcciones De 
Mediana Complejidad 

L 3 4.4 2017176 
Construcciones De 
Mediana Complejidad 

C 3 4.4 

2017193 
Estructuras De Mediana 
Complejidad 

L 3 4.6 2017193 
Estructuras De 
Mediana Complejidad 

C 3 4.6 

2017201 
Historia De La 
Arquitectura IV 

L 3 3.5 2017201 
Historia De La 
Arquitectura IV 

C 3 3.5 

2017218 
Proyecto Vertical De 
Lugar 

L 6 4.7 2017218 
Proyecto Vertical De 
Lugar 

C 6 4.7 

2017223 Representación IV L 2 4.8 2017223 Representación IV C 2 4.8 

2017243 
Teoría De La Arquitectura 
IV 

L 2 3.8 2017243 
Teoría De La 
Arquitectura IV 

C 2 3.8 

2017175 
Construcciones 
Complejas 

L 3 3.6 2017175 
Construcciones 
Complejas 

C 3 3.6 

2017204 Medios Artísticos L 3 4.4 2017204 Medios Artísticos C 3 4.4 

2017216 
Proyecto Vertical De 
Actividad 

L 6 4.2 2017216 
Proyecto Vertical De 
Actividad 

C 6 4.2 

2017244 
Teoría De La Arquitectura 
Latinoamericana 

L 2 3.7 2017244 
Teoría De La 
Arquitectura 
Latinoamericana 

C 2 3.7 

2017248 
Urbanismo En 
Latinoamérica 

L 2 3.8 2017248 
Urbanismo En 
Latinoamérica 

C 2 3.8 

2023223 
Estructuras De Alta 
Complejidad 

L 3 4.0 2023223 
Estructuras De Alta 
Complejidad 

C 3 4 

2017163 Análisis De Ciudades L 2 4.4 2017163 Análisis De Ciudades C 2 4.4 

2017171 Clima Y Arquitectura L 3 4.3 2017171 Clima Y Arquitectura C 3 4.3 

2017215 Proyecto Urbano L 2 4.3 2017215 Proyecto Urbano C 2 4.3 

2017217 
Proyecto Vertical De 
Forma 

L 6 4.1 2017217 
Proyecto Vertical De 
Forma 

C 6 4.1 

2017246 Tratados De Arquitectura L 2 4.6 2017246 
Tratados De 
Arquitectura 

C 2 4.6 

2025233 Francés III L 3 AP 2025233 Francés III L 3 AP 
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Créditos equivalentes L 111 

Créditos equivalentes P 12 

Total créditos que se 
equivalen 

123 

 
10.3.16 Cendales Sánchez Julián Alberto DNI. 1015422308 285577 

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con Concepto POSITIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación del programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica (2548), 
teniendo como segundo programa de Ingeniería Mecánica (2547) (Resolución 055 de 
2009 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 Cendales Sánchez Julián Alberto DNI. 1015422308 285577 

P.A.P.A. (A final de 2012-01) 3.6 

Número de Matriculas 10 

Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Mecatrónica + Inglés 191 

Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03 + Inglés 25 

Créditos pendientes en Ingeniería Mecatrónica en 2009-01 + pendientes Inglés 166 

Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 

Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 129 

Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Mecatrónica 80 

Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Mecatrónica hasta la fecha + Inglés 154 

Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Mecatrónica desde 2009-01 18 

Créditos Cancelados Extemporáneamente 9 

Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  107 

Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Mecatrónica + inglés 37 

Créditos Plan Curricular de Ingeniería Mecánica + Inglés 192 

Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Mecánica + Inglés 148 

Créditos pendientes para terminar Ingeniería Mecánica + inglés 44 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Mecatrónica) - (Créditos 
pendientes en Ingeniería Mecánica) 26 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2012-01) SI 

 
En el programa de Ingeniería Mecánica, las siguientes serían las posibles equivalencias y 
convalidaciones: 

Cendales Sánchez Julián Alberto DNI. 1015422308 285577 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.0 2001285 Matemáticas i B 4 3 

2017265 
Ingeniería Y Desarrollo 
Sostenible 

C 3 3.5 2001966 
Introducción a la 
ingeniería mecatrónica 

C 3 3.5 

2015711 Dibujo Básico B 3 3.1 2003039 Expresión grafica B 3 3.1 

2019636 
Comunicación Oral Y 
Escrita 

L 3 4.5 2019636 
Comunicación oral y 
escrita 

L 3 4.5 

1000019 
Fundamentos De 
Mecánica 

B 4 3.4 2000438 Física i B 4 3.4 

2011254 
El Hábitat El Entorno 
De Lo Urbano La Salud 
Y La Vivienda 

L 3 4.3 2011254 
El hábitat el entorno 
de lo urbano la salud y 
la vivienda 

L 3 4.3 

2015734 
Programación De 
Computadores 

B 3 3.7 2015734 
Programación de 
computadores 

B 3 3.7 

2017289 Taller Electrónica L 2 3.6 2017289 Taller electrónica C 2 3.6 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.0 1000003 Álgebra lineal B 4 3 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.6 1000005 Cálculo integral B 4 3.6 
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1000044 Inglés I- Semestral P 3 AP 1000044 Inglés i- semestral P 3 AP 

1000045 Inglés II - Semestral P 3 AP 1000045 Inglés II - semestral P 3 AP 

1000046 Inglés III - Semestral P 3 AP 1000046 Inglés III - semestral P 3 AP 

1000024 Principios De Química B 3 3.0 1000024 Principios de química B 3 3 

2017278 
Tecnología Mecánica 
Básica 

C 3 3.8 2017278 
Tecnología mecánica 
básica 

C 3 3.8 

1000006 
Cálculo En Varias 
Variables 

B 4 3.2 1000006 
Cálculo en varias 
variables 

B 4 3.2 

2017266 
Instalaciones Y 
Máquinas Eléctricas 

C 3 3.2 2016489 Circuitos eléctricos i C 3 3.2 

2017256 
Ciencia E Ingeniería De 
Materiales 

C 3 3.0 2017256 
Ciencia e ingeniería de 
materiales 

C 3 3 

1000017 
Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 3.1 1000017 
Fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo 

B 4 3.1 

2016640 Principios De Estática C 3 3.9 2016640 Principios de estática C 3 3.9 

1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 4.2 1000007 
Ecuaciones 
diferenciales 

B 4 4.2 

1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 
Fundamental 

B 3 3.4 1000013 
Probabilidad y 
estadística 
fundamental 

B 3 3.4 

2015703 Ingeniería Económica B 3 4.2 2015703 Ingeniería económica B 3 4.2 

2017260 Electrónica Básica C 3 4.5 2016495 Electrónica análoga i C 4 4.5 

2017277 
Resistencia De 
Materiales 

C 3 3.0 2017277 
Resistencia de 
materiales 

C 3 3 

2015159 Variable Compleja L 4 4.1 2015159 Variable compleja B 4 4.1 

1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP 1000047 Inglés IV- semestral P 3 AP 

2016375 
Programación 
Orientada A Objetos 

L 3 4.2 2016375 
Programación 
orientada a objetos 

C 3 4.2 

2016506 Señales Y Sistemas I C 3 3.4 2016506 Señales y sistemas i C 3 3.4 

1000018 
Fundamentos De Física 
Moderna 

B 3 3.2 1000018 
Fundamentos de física 
moderna 

B 3 3.2 

2017271 Principios De Dinámica C 3 3.8 2017271 Principios de dinámica C 3 3.8 

2017273 
Procesos De 
Manufactura I 

C 3 3.5 2017273 
Procesos de 
manufactura i 

C 3 3.5 

2017258 
Diseño De Elementos 
De Máquinas I 

C 3 4.2 2017282 Diseño mecatrónico C 3 4.2 

2015702 
Gerencia Y Gestión De 
Proyectos 

B 3 4.0 2015702 
Gerencia y gestión de 
proyectos 

B 3 4 

2015942 
Aplicaciones De 
Elementos Finitos 

B 3 3.8 2015942 
Aplicaciones de 
elementos finitos 

B 3 3.8 

2015970 Métodos Numéricos B 3 4.1 2015970 Métodos numéricos B 3 4.1 

2016498 Electrónica Digital I L 4 3.6 2016498 Electrónica digital i C 4 3.6 

2015215 
Análisis De Sistemas 
Dinámicos 

C 3 4.4 2016507 Señales y sistemas II C 3 4.4 

2016699 Estructuras De Datos L 3 4.4 2016699 Estructuras de datos C 3 4.4 

2017288 Servomecanismos L 3 4.4 2017288 Servomecanismos C 3 4.4 

2017261 
Fundamentos De 
Control 

C 3 4.3 2016493 Control C 4 4.3 
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2016705 
Redes Y Sistemas 
Distribuidos 

L 3 4.3 2016705 
Redes y sistemas 
distribuidos 

C 3 4.3 

2016753 Microcontroladores L 3 4.4 2016753 Microcontroladores C 3 4.4 

2017262 
Fundamentos De 
Transferencia De Calor 

C 3 3.2 2017262 
Fundamentos de 
transferencia de calor 

L 3 3.2 

2017280 
Automatización De 
Procesos De 
Manufactura 

L 3 4.2 2017280 
Automatización de 
procesos de 
manufactura 

C 3 4.2 

2017287 Sensores Y Actuadores L 3 4.4 2017287 Sensores y actuadores C 3 4.4 

2023289 
Sistemas Hidráulicos Y 
Neumáticos 

L 3 5.0 2023289 
Sistemas hidráulicos y 
neumáticos 

L 3 5 

2024045 
Taller De Proyectos 
Interdisciplinarios 

C 3 4.5 2024045 
Taller de proyectos 
interdisciplinarios 

C 3 4.5 

Créditos equivalentes B 55 

Créditos equivalentes C 45 

Créditos equivalentes L 40 

Créditos equivalentes P 12 

Total créditos que se 
equival

en 
152 

 
MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL ENTRANTE: 

10.3.17 Schueppel Denny DNI. CCHKOJP32 
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar en el período académico 2012-03, la siguiente 
asignatura dentro del programa de Movilidad Académica Internacional Entrante entre la 
Technische Universität Dresden y la Universidad Nacional de Colombia, Sede Bogotá: 

 Schueppel Denny DNI. CCHKOJP32 

Asignatura a cursar en la Sede 

Código Asignatura C 

2017295 
Trabajo de Grado- modalidad pasantía, con tutoría del ingeniero Carlos 
Julio Cortés Rodríguez 

6 

 
10.4.0 INGENIERÍA QUÍMICA: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN: 
10.4.1 Corredor Barrera Ana Paola DNI. 93080903713 24498 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta Consejo de Facultad No. 015 del 14 de 
agosto de 2012, MODIFICA la decisión anteriormente tomada, en consecuencia 
APRUEBA la homologación de la asignatura considerando que es similar en contenido e 
intensidad (Artículo 35 del Acuerdo 08 de 2008 del CSU). 

 
Corredor Barrera Ana Paola         DNI. 93080903713                    244987 

Asignaturas a homologar plan de estudios de 
Ingeniería Química –Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en la Universidad 
de los Andes 
 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000007 Ecuaciones diferenciales 4 B 5.0 Ecuaciones diferenciales 3 5.0 

 Total Créditos 
homologados 
 

4 
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CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

10.4.2 Cortés Canaría Milton Alirio DNI. 1032399210 245148 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 
exigido.(Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
03 sin pérdida de créditos, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

1000004 Cálculo diferencial 23 B 4 

 
10.4.3 López Gómez Alejandro DNI. 1019037755 244142 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
03, debido a  que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 
2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2019814 Vida artificial 1 L 4 

 
10.4.4 Martínez Jonathan David DNI. 1018421075 245329 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 
exigido. Artículo  10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
03, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 el 
CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015714 Fluidos 5 C 3 

2015703 Ingeniería económica 11 B 3 

 
10.4.5 Malagón Romero Leslie Andrea DNI. 1026575747 244478 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 
2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2012-03, 
porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

1000005 Cálculo integral 6 B 4 

 
10.4.6 Fonseca Aponte Laura Maria DNI. 1032439121 244127 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 
exigido (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 
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2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
03, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015712 Diseño de plantas y equipos 3 C 3 

2015734 Programación de computadores 21 B 3 

2023255 Tribología 1 L 3 

2024734 Seminario de fabricación de equipos 
electrónicos 

1 L 3 

 
10.4.7 Díaz Bonilla David Felipe DNI. 1018451183 244620 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el período académico 2012-03, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 
15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2021146 Biología del comportamiento animal y humano 1 L 2 

 
10.4.8 Buitrago Fragozo Giseth Daniela DNI. 1026284369  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el período académico 2012-03 03, porque justifica en debida forma la solicitud. 
(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015740 Termodinámica química 4 C 3 

2015735 Taller 1 2 C 1 

 
10.4.9 Rojas Rodríguez Mairon Danilo DNI. 1086135421 244081 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 
2016763-24 tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa Carboquimica S. A. S., en 
el periodo 2012-03, dirigida por el profesor Néstor Ariel Algecira Enciso (Universidad 
Nacional) y Joaquin E. Tirano (Carboquímica S.A.S.) 

 
10.4.10 Pinzón Farfan Nancy Yolanda DNI. 1019009822 244071 

El Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 

2012-03, teniendo en cuenta que la tiene inscrita en la historia MAPI y en la historia 
académica y que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 
2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2014981 Contaminación atmosférica 1 L 4 

2 NO APRUEBA inscripción de Práctica Estudiantil II, teniendo en cuenta que solo se 
podrá cursar una práctica estudiantil  Artículo 9 de la resolución No. 146 de 2010 del 
Consejo de Facultad.  

 
10.4.11 Daza Moreno David Santiago DNI 1019024267 244465 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la asignatura Trabajo de Grado 
2015289-5 modalidad pasantía, de tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-03, 
dirigida por el profesor Néstor Ariel Algecira Enciso, porque la solicitud está debidamente 
documentada y justificada. 

 
10.4.12 Corredor Carvajal Ricardo Andrés DNI.1073511867 245376 

El Consejo de Facultad APRUEBA la solicitud de inscripción extemporánea de 
asignaturas en el periodo 2012-03  

Corredor Carvajal Ricardo Andrés DNI.1073511867 245376 

Código Asignatura G T C 
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2015709 Comunicación oral y escrita  3 B 3 

 
10.4.13 Zapata Fernández Juan Ricardo DNI.1053326064 244440 

El Consejo de Facultad APRUEBA inscripción extemporánea de asignaturas en el 
periodo 2012-03  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2018406 Biotecnología de alimentos 1 L 4 

 
10.4.14 Palacios Abril Luis Alejandro DNI.1014206939 244391 

El Consejo de Facultad APRUEBA inscripción extemporánea de asignaturas en el 
periodo 2012-03  

Código SIA Nombre Asignatura G T Créditos 

2018406 Biotecnología de alimentos  1  4 

 
10.4.15 Torres Chamorro Andrés Felipe DNI 1020742828  244304 

El Consejo de Facultad APRUEBA 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO).1.  

2. La inscripción de la asignatura Trabajo de grado 2015289-17 modalidad pasantía, de 
Tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-03, dirigida por el profesor Hermes 
Rangel Jara, porque la solicitud está debidamente documentada y justificada. 

3. Eliminar la historia académica MAPI porque se encuentra realizando Pasantía en la 
empresa 3M Colombia S. A.  

4. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012- 
03, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 
del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015720 Laboratorio de operaciones de separación, 
reacción y control 

2 C 3 

2020337 Termodinámica avanzada 1 C 4 

2024045 Taller de proyectos interdisciplinares 7 c 3 

  
10.4.16 Díaz Martínez Esneider Norberto DNI. 1030595760 244478 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil 
II, porque no cumple el requisito haber aprobado 70% del total de los créditos exigidos en 
el plan de estudios del programa curricular.  
 

10.4.17 Lozada Martínez Edisa Noemi DNI. 1032430429 244512 
El Consejo de Facultad APRUEBA inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 
2016763-60, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa Espumlatex S. A., en el 
Periodo 2012-03, dirigida por el profesor Juan Guillermo Cadavid Estrada (Universidad 
Nacional) y Gonzalo Triviño (Espumlatex S. A.) 

 
10.4.18 García Quiroga Laura Camila DNI. 1072659060 244355 

El Consejo de Facultad APRUEBA  
1. La inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 2016763-tipología L, 6 créditos, 

a desarrollar en la empresa Quala S. A., en el periodo 2012-03, dirigida por el profesor 
Álvaro Orjuela Londoño (Universidad Nacional) y Helena Rojas (Quala S. A.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
03, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 
del CSU). 



ACTA No.018 DE OCTUBRE 2 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
35 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2019450 Microbiología 1 L 4 

2023122 Ingeniería de petróleo y gas 1 L 4 

 
10.4.19 Mora Molano Camilo Andrés DNI. 1020736280 244158 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción de la asignatura Trabajo de Grado, modalidad pasantía 2015289-6 

tipología C, 6 créditos, a desarrollar en la empresa Productos Químicos 
Panamericanos, en el periodo 2012-03, dirigida por el profesor Hugo Ricardo Zea. 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2012-03, 
porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015209 Emisiones de fuentes fijas 1 L 4 

 
10.4.20 Munar Flórez David Arturo DNI 1032430534 245506 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción de la asignatura Trabajo de Grado-2015289-5 modalidad pasantía, de 

tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-03, dirigida por el profesor Néstor Ariel 
Algecira Enciso, porque la solicitud está debidamente documentada y justificada. 

2. La cancelación de la asignatura trabajo de grado 2015290-1, modalidad asignaturas de 
posgrado, inscrita en el periodo 2012-3. 

 
10.4.21 Villegas Granada José Daniel DNI.1030561437 244206 

El Consejo de Facultad APRUEBA inscripción extemporánea de la asignatura en el 
periodo 2012-03  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2024045 
Taller de proyectos 
interdisciplinarios  

4  
 
4 

 
HOMOLOGACIONES, CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS  

10.4.22 Molano Torres Paola Andrea DNI.1016031432 244377 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de la siguiente asignatura cursada y 
aprobada en el Intercambio Académico Internacional realizado en la empresa Bayer 
Technology Services GmbH Alemania en el periodo académico 2012-01. (Artículoículo 35 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Tipo Créditos Nota 

2016763 Practica Estudiantil II L 6 5.0 

 
10.4.23 Rodriguez Lopez Mario Alejandro DNI. 1015423428 244414 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el INSA 

Toulouse durante el periodo 2011-03 (Artículoículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

 
 Rodriguez Lopez Mario Alejandro DNI. 1015423428 244414 

Asignaturas a homologar plan de estudios de 
Ingeniería Química- Universidad 
Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en el INSA 
Toulouse 

Código Nombre C Tip
o 

Nota Nombre ECTS Nota 

2023533 Technologie et 
dimensionnement des 
OPU 

3 L 3.8 Technologie et 
dimensionnement des OPU 

5 12.36 
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2025068 Simulation et analyse 
des prodédés 

2 L 3.7 Simulation et analyse des 
prodédés 

5 12 

2023534 Genie des reactions 
heteregenes 

3 L 3.7 Genie des reactions 
heteregenes 

6 12.02 

2023536 FLE (Francais sesión 
d´étté), Francais FLE 

3 L 4.6 FLE (Francais sesión d´étté) 3 16 

Francais FLE 3 15 

 Total créditos 
homologados 

11      

2. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el INSA 
Toulouse durante el periodo 2012-01 (Artículo35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Rodriguez Lopez Mario Alejandro DNI. 1015423428 244414 

Asignaturas a homologar plan de estudios de 
Ingeniería Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en el INSA 
Toulouse 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS Nota 

2023535 Procédés énergie 3 L 4.2 Procédés énergie 5 13.63 

 Total créditos 
homologados 

11      

3. Registrar la calificación de aprobada AP en las asignaturas 2011183- Intercambio 
Académico Internacional y 2014269- Intercambio Académico Internacional- Prorroga, 
inscritas en los periodos académicos 2011-03 y 2012-01. 
 

10.4.24 Gómez Bonilla Juan Sebastián DNI. 1000712930 244131 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en la 

Universidad de Erlange-Nürnberg - Alemania en el periodo 2011-03, (Artículo35 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Gómez Bonilla Juan Sebastián DNI. 1000712930 244131 

Asignaturas a homologar plan de estudios de Ingeniería 
Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en la 
Universidad de Erlange-Nürnberg – 
Alemania 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre C Nota 

2023533 
Ferienintensivkurse: 

Deutsches Sprach- und 
Kommunikationstraining 

3 L 4.5 
Ferienintensivkurse: 

Deutsches Sprach- und 
Kommunikationstraining 

8 1.7 

2023534 
Deutsch als Fremdsprache: 

Mittelstufe 1 
3 L 4.8 

Deutsch als Fremdsprache: 
Mittelstufe 1 

5 1.3 

 
Total créditos 
homologados 

6      

 
2. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en la 
Universidad de Erlange- Nürnberg - Alemania en el periodo 2012-01, (Artículo35 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
 Gómez Bonilla Juan Sebastián DNI. 1000712930 244131 

Asignaturas a homologar plan de estudios de Ingeniería 
Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas 
en la Universidad de Erlange-
Nürnberg – Alemania 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS Nota 

2025068 
Polymerwerkstoffe in der 

Medicin Technik 
2 L 4.1 

Polymerwerkstoffe in 
der Medicin Technik 

2.5 2.3 

 Total créditos 
homologados 

 

3. Registrar la calificación de aprobada AP en las asignaturas 2011183- Intercambio 
Académico Internacional y 2014269- Intercambio Académico Internacional- Prorroga, 
inscritas en los periodos académicos 2011-03 y 2012-01. 
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10.4.25 Collazos Gutiérrez Natalia Andrea DNI. 1018433845 244119 
El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La homologación teniendo en cuenta la aprobación del examen Michigan de inglés 
(Artículo9 Acuerdo 035 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
 Collazos Gutiérrez Natalia Andrea DNI. 11018433845        244119 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre Nota 

1000047 Inglés iv semestral 3 P AP Examen Michigan  97 

 Total créditos homologados 3      

2. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 

3. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2012-03, 
porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU). 

Collazos Gutiérrez Natalia Andrea DNI. 1018433845 244119 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2025568 
cátedra José celestino mutis: diseño visual, prácticas de 

relación humana a través de la imagen 
1 L 3 

2025579 
cátedra marta traba, musicología hoy: estado actual y 

perspectivas 
1 L 3 

 
10.4.26 Giraldo Valenzuela José Alberto DNI. 1015406695 244130 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en la 

Universidad de Erlange-Nürnberg - Alemania en el periodo 2011-03 (Artículo35 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Giraldo Valenzuela José Alberto DNI. 1015406695 244130 

Asignaturas a homologar plan de estudios de Ingeniería 
Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en la 
Universidad de Erlange-Nürnberg – 
Alemania 

Código Nombre C Tip
o 

Nota Nombre C Nota 

2025068 
Deutsch als Fremdsprache: 

Leseverstehen (b) “Mittelstufe 
2” 

2 L 4.8 
Deutsch als Fremdsprache: 

Leseverstehen (b) “Mittelstufe 2” 
3 1.3 

2023533 
Deutsch als Fremdsprache: 
Wortschatz “Mittelstufe 2” 

3 L 4.5 
Deutsch als Fremdsprache: 
Wortschatz “Mittelstufe 2” 

3 1.7 

2023534 
Ferienintensivkurse: 

deutsches sprach- und 
Kommunikationstraining 

3 L 4.5 
Ferienintensivkurse: deutsches 

sprach- und 
Kommunikationstraining 

8 1.7 

 
Total créditos 
homologados 

8      

2. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en la 
Universidad de Erlange-Nürnberg - Alemania en el periodo 2012-01 (Artículo35 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Giraldo Valenzuela José Alberto DNI. 1015406695 244130 

Asignaturas a homologar plan de estudios de 
Ingeniería Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en la 
Universidad de Erlange-Nürnberg - 
Alemania 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023535 

Mündliche prüfung 
Präparationsprinzipien und 

herstellungsverfahren 
poröser materialien 

3 L 4.3 

Mündliche prüfung 
Präparationsprinzipien und 

herstellungsverfahren poröser 
materialien 

7.5 2 

 Total créditos 
homologados 

3      
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3. Registrar la calificación de aprobada AP en las asignaturas 2011183- Intercambio  
Académico Internacional y 2014269- Intercambio Académico Internacional- Prorroga,  
inscritas en los periodos académicos 2011-03 y 2012-01. 

 
10.4.27 García Mahecha Juan David DNI. 1022367747 244354 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en la Movilidad    
académica realizada en la Universidad Nacional de Colombia Sede Manizales (Artículo35  
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
García Mahecha Juan David                      DNI. 1022367747                                   244354 

Asignaturas a homologar plan de estudios de Ingeniería 
Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en la 
Universidad Nacional de Colombia Sede 
Manizales 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023533 
Gestión de procesos de 

negocio 
3 L 4.1 

Gestión de procesos de 
negocio 

3 4.1 

2023534 
Métodos numéricos aplicados 

a la Ingeniería Química 
3 L 4.0 

Métodos numéricos aplicados 
a la Ingeniería Química 

3 4.0 

2015715 Ingeniería de procesos 3 C 4.0 Ingeniería de procesos I 3 4.0 

2015713 
Diseño de procesos químicos 

y bioquímicos 
3 C 3.9 

LPI Procesos químicos 
catalíticos y bioquímicos 

3 3.9 

 Total Créditos 
homologados 

 

2. Registrar la calificación de aprobada AP en la asignatura 2011170 Intercambio   
Académico Otras Sedes UNAL, inscrita en el periodo académico 2012-01. 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA 

10.4.28 Borrero Torres Fabio Arturo DNI. 1053822348 244333 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de la asignatura cálculo vectorial con 
tipología L por cálculo en varias variables con tipología B en el periodo 2012-03, 
 
CANCELACION DE PERIODO 

10.4.29 García Rivas Andrea DNI. 1032358944 244728 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

 
10.4.30 Gómez Chávez María Camila DNI. 93031304936 245104 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 
 

10.5.0 INGENIERÍA DE SISTEMAS: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN: 
10.5.1 Tovar Triana Sergio Andrés DNI. 1013622351 258370 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta 15 de Agosto 14 de 2012 MODIFICA la 
decisión anteriormente tomada, en consecuencia APRUEBA la inscripción extemporánea 
de la siguiente asignatura, en el período académico 2012-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016350 Matemáticas Discretas 3 B 4 
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10.5.2 Useche Rivera Carlos Humberto DNI. 1016049861 25431682 
El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta 015 de Agosto 14 de 2012 MODIFICA la 
decisión anteriormente tomada, en consecuencia APRUEBA la Inscripción extemporánea 
de la siguiente asignatura, en el período académico 2012-03.  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016697 Arquitectura de Computadores 1 B 3 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURA: 

10.5.3 Ríos Páez Gustavo Arturo DNI. 1010175963 257883 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura en el período académico 2012-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015172 Geometría elemental 3 B 4 

 
10.5.4 Salazar Mora José Daniel DNI.1022385505  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.).  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016698 Elementos de computadores 1 C 3 

 
10.5.5 Moreno Rodríguez Fabián Darío DNI. 1014192723 257424 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículos 15 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016589 Control y Gestión de la Calidad 3 C 3 

 
10.5.6 Contreras Pereira Jorge Iván DNI. 1100954480 257388 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 
del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000007 Ecuaciones Diferenciales 12 B 4 

 
10.5.7 Acevedo Chaves Andrés DNI. 1032391082 257206 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015320 Trabajo de Grado 18 L 6 

 
10.5.8 Estévez Cárdenas Juan Camilo DNI. 1012351486 257491 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016809 Temas Especiales de Ingeniería de Software II 1 C 3 
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CAMBIO DE TIPOLOGÍA: 

10.5.9 López Espinosa Julián Mauricio DNI. 1032429640 257812 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura Fundamentos 
de Matemáticas con código 2015168 cursada en el periodo académico 2009-01, de 
tipología Libre Elección (L) a tipología Fundamentación (B). (Resolución 147 de 2010 de 
Consejo de Facultad). 

 
HOMOLOGACIÓN O CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS: 

10.5.10 Santos Buitrago Nazly Rocío DNI. 1072652521 257542 
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Intercambio Académico en la Universidad Pierre Mendès – Grenoble 
Francia de la siguiente manera: 

Santos Buitrago Nazly Rocío            DNI. 1072652521                 257542 

Asignaturas a homologar en el plan de 
estudios de Ingeniería de Sistemas (2543) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
Intercambio Académico en la Universidad Pierre 

Mendès – Grenoble Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023529 
Enseignements 

Trasv. 
L 4 3,5 

Comunication 11,04 

Comunication Angleais 2 12,5 

Stat appliquées gestión 2 8.0 

Mod Simul. Optimization 13,5 

Stat appliquées gestión 1 11,69 

Comunication Angleais 1 11,75 

2023530 Management L 4 3,5 

Outils de Gestion 7,41 

Simulation de gestión 11,75 

Projet Tuteuré 13.0 

Mark gest realation client 11,4 

Management Organisations 14.0 

2023531 
Systèmes 

Information 
L 4 33,5 

Introduction aux SI 10,6 

Bussines Intelligence 12.0 

Integration des processus 12,6 

Analyse conception des SI 10,95 

2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Intercambio Académico en la Universidad Pierre Mendès – Grenoble 
Francia de la siguiente manera: 

Santos Buitrago Nazly Rocío DNI. 1072652521 257542 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas (2543) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
Intercambio Académico en la Universidad 

Pierre Mendès – Grenoble Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023532 Informatique L 4 4.3 

Bases de données 14,65 

Dèveloppement Web 12,8 

Interfaces hommes Machine 15,44 

Internet / Web 13,45 

 2016842 Trabajo de Grado C 6 44,3 Stage  4,3* 

*Calificación de Colombiana 
3. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 

Académico Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
10.5.11 Currea Mora Sebastián DNI.1136880323 257569 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
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1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Intercambio Académico Internacional en el Instituto Politécnico de 
Grenoble – Francia, de la siguiente manera: 

 Currea Mora Sebastián DNI.1136880323 257569 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas (2543) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Intercambio Académico 

Internacional en el Instituto Politécnico de 
Grenoble – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 Français L 3 4.5 

Français Semestre 1 15.5 

Français Semestre 2 16.50 

Français Semaine intensive Août 12.0 

2023534 Electiva I L 3 3.0 

Programming Language and 
Compiler Design 

8.78 

Image & Signal Processing 12.0 

2025069 Programming Project (OS) L 2 3.0 Programming Project (OS) 10 

2025069 Software Engeneering L 2 3.0 Software Engeneering 10.30 

 Créditos homologados L 10 

 
Total créditos que se 
homologan 

10 

2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Intercambio Académico Internacional en el Instituto Politécnico de 
Grenoble – Francia, de la siguiente manera: 

 Currea Mora Sebastián DNI.1136880323 257569 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas (2543) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Intercambio Académico 

Internacional en el Instituto Politécnico de 
Grenoble – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016842 Trabajo de Grado C 6 4.2 

Stage en France entre Instituto 
Politécnico de Grenoble – Francia y 
Laboratoire d´informatique de 
Grenoble 

13.5 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2012-01. 

4. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

5. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículos15 y 16 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Currea Mora Sebastián DNI.1136880323 257569 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016131 Apreciación musical 1 L 3 

2024990 El sida como realidad del proceso vital humano 1 L 3 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

10.5.12 Corchuelo Moreno Juan David  DNI. 1075871362 257485 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 1, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la 
empresa IBM Colombia a cargo de la profesora Sandra Liliana Rojas por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Andrés Gallego por parte de la entidad. 

 
INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE TRABAJO DE GRADO 

10.5.13 Romero Forero Oscar Leonardo DNI.1032395986 257710 
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El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 
2012-03 de la asignatura Trabajo de Grado, modalidad Participación en Proyectos de 
Investigación, dirigida por la profesora Ingrid Patricia Páez Parra. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016842 Trabajo de Grado 5 C 6 

 
10.5.14 Lima Martínez José Gregory DNI.15879658 256969 

El Consejo de Facultad APRUEBA : 
1. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la asignatura 

Trabajo de Grado, modalidad Pasantia en FEDECAJAS, dirigida por el profesor Jorge 
Eduardo Ortiz Triviño del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016842 Trabajo de Grado 17 C 6 

2. APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la 
siguiente asignatura, porque justifica en debida forma la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016604 Investigación de Operaciones II 3 C 3 

3. APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, la asignatura Práctica 
Estudiantil II (2016763), grupo 37, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en FEDECAJAS 
dirigida por el docente Jorge Eduardo Ortiz Triviño del Departamento de Ingeniería de 
Sistemas e Industrial. 

 
10.5.15 Segura Hernández Erwin Johan DNI.1073153234 257187 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la solicitud de descontarle  el (50%) del número 
de créditos de la asignatura Fundamentos de Matemáticas Código 2015168, la cual 
validó en el periodo académico 2012–I teniendo en cuenta el estudio realizado por el SIA, 
donde se informa que para la aplicación del PARÁGRAFO 2.  Del Artículo 29 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo superior se realiza cuando la prueba de validación se presenta 
por haber reprobado la asignatura en el período inmediatamente anterior, sólo se 
descontará (del cupo para inscripción) el (50%) del número de créditos de la asignatura, 
para el caso en particular solo entraría la inscripción de la asignatura   2015168 
Fundamentos de matemáticas en el periodo 2011-INTER ya que la perdió en el periodo 
anterior 2011-I. 
 
REINGRESO: 

10.5.16 Cuesta Bernal Diego Fernando DNI. 1014241504 258488 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO.). 

Cuesta Bernal Diego Fernando DNI. 1014241504 258488 

Créditos del Plan de Estudios 165 

Promedio P.A.P.A. 2,7 

Créditos cursados del plan de estudios 19 

Créditos cursados de Inglés + nivelación 8 

Créditos aprobados del plan de estudios 13 

Créditos no aprobados del plan de estudios 6 

Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 4 

Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 4 

Créditos Cancelados extemporáneamente 0 

Cupo adicional obtenido 34 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 180 

Créditos pendientes plan de estudios 152 

Créditos pendientes inglés 0 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 152 

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + inglés 
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Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3,4 

Si inscribe 15 Créditos 3,3 

Si inscribe 18 Créditos 3,3 

Si inscribe 21 Créditos 3,2 

 
10.5.17 Huérfano Grajales Sergio Daniel DNI. 1033758633 258532 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (resolución 239de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, 
acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 
 

Huérfano Grajales Sergio Daniel DNI. 1033758633 

Créditos del Plan de Estudios 165 

Promedio P.A.P.A. 2,8 

Créditos cursados del plan de estudios 7 

Créditos cursados de Inglés + nivelación 16 

Créditos aprobados del plan de estudios 3 

Créditos no aprobados del plan de estudios 4 

Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 4 

Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 0 

Créditos Cancelados extemporáneamente 0 

Cupo adicional obtenido 14 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 172 

Créditos pendientes plan de estudios 162 

Créditos pendientes inglés 0 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 162 

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3,1 

Si inscribe 15 Créditos 3,1 

Si inscribe 18 Créditos 3,1 

Si inscribe 21 Créditos 3,1 

 
10.5.18 Marquéz Ortíz Santiago DNI. 1018441440 257941 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (Resolución 239de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, 
acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Marquéz Ortíz Santiago DNI. 1018441440 257941 

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 165 

Créditos Pendientes de inglés 12 

Cupo inicial del plan de estudios 165 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 80 

Cupo disponible para inscripción de inglés 16 

Entre 2009-01 y al terminar 2010-02 

Promedio P.A.P.A. 2,9 

Créditos cursados del plan de estudios 48 

Créditos cursados de Inglés + nivelación 14 

Créditos aprobados del plan de estudios 22 

Créditos no aprobados del plan de estudios 26 

Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 6 

Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 8 

Créditos Cancelados extemporáneamente 7 

Cupo adicional obtenido 56 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 168 

Créditos pendientes plan de estudios 149 

Créditos pendientes inglés 6 
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Créditos pendientes plan de estudios + ingles 149 

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3,5 

Si inscribe 15 Créditos 3,4 

Si inscribe 18 Créditos 3,3 

Si inscribe 21 Créditos 3,3 

 
10.5.19 Forero Lozano Deiber Raúl DNI. 80738113 257154 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 y concede un cupo adicional de 10 créditos. (Académica; Artículo 46, 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Forero Lozano Deiber Raúl DNI. 80738113 257154 

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 79 

Créditos Pendientes de inglés 9 

Cupo inicial del plan de estudios 87 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 44 

Cupo disponible para inscripción de inglés 9 

Entre 2009-01 y al terminar 2012-01 

Promedio P.A.P.A. 3,1 

Créditos cursados del plan de estudios 85 

Créditos cursados de Inglés + nivelación 3 

Créditos aprobados del plan de estudios 48 

Créditos no aprobados del plan de estudios 37 

Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 3 

Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 0 

Créditos Cancelados extemporáneamente 21 

Cupo adicional obtenido 44 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 31 

Créditos pendientes plan de estudios 37 

Créditos pendientes inglés 6 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 37 

Cupo de créditos disponibles < Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Créditos adicionales (Parágrafo 1, Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008) 10 

(Cupo de créditos disponibles + Créditos adicionales según Acuerdo 008/08, Artículo46) > Créditos 
pendientes del plan + nivelación 

 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURA: 

10.2.19 Rueda Robles Diego Armando  DNI. 1095788284 
El Comité Asesor recomienda al Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024049 Subestaciones Eléctricas 1 L 3 

 
10.6.0 Onzaga Moreno Luis Leonardo  DNI. 1020753986 261656  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
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exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016511 Técnicas de Integración 2 C 3 

2024732 Comunicaciones Ópticas 1 L 3 
 

 
10.6.1 Organista Castelblanco Josué David  DNI. 1015418789 261847  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016503 Líneas y Antenas 1 C 3 
 

 
10.6.2 Jiménez Melenge Norely DNI. 1061737292 261848  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, sin 
pérdida de créditos, porque justificó documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO) 
 

10.6.3 Obregón Pérez Camilo Ernesto  DNI. 1019076215  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, sin 
pérdida de créditos, porque justificó documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO). 
 

10.6.4 Martínez López Guillermo Antonio DNI. 11251653 261725 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la solicitud de concursar en la selección para los 
mejores promedios de 2012-03la con el PAPA del último semestre cursado 2011-01, 
teniendo en cuenta que esta selección es para quienes cursaron el último periodo es 
decir el 2012-03. 
 
CAMBIO DE GRUPO 

10.6.5 Pardo Cordero Juan Felipe DNI. 1015403167 261493 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de 
Grado (2015316), tipología Disciplinar (C), inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 14 al 
grupo 15, porque justifica debidamente la solicitud. 

 
10.6.6 Hernández Garzón Nelson Andrés  DNI. 1015400609 261478  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de 
Grado (2015316), tipología Disciplinar (C), inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 14 al 
grupo 15, porque justifica debidamente la solicitud. 
 
HOMOLOGACIÓN O CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS 

10.6.7 Rojas Hurtado Carol Bibiana DNI. 1026269553 261583 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en la Universidad Técnica de Múnich en Alemania 
dentro de su intercambio académico internacional de la siguiente manera: 
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Rojas Hurtado Carol Bibiana DNI. 1026269553 261583 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en la Universidad: Universidad 

Técnica de Múnich en Alemania 

Código Asignatura T C Nota                             Asignatura Nota 

2016764 Práctica Estudiantil III L 9 4.9 InternshipNovaled 1.1 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 9 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

 
10.6.8 Arias Cobos David Mauricio DNI. 1014226521 262192 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, 
de la siguiente asignatura cursada en el Plan Curricular de Ingeniería Electrónica en la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera: 

Arias Cobos David Mauricio DNI. 1014226521 262192 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Electrónica en la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.0 Álgebra Lineal 3.0 

 Créditos homologados B 4 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
4 

 
10.6.9 Rodríguez Rodríguez Iván Mauricio DNI. 1018431499 261508 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Instituto Politécnico de Grenoble, dentro de su intercambio académico 
internacional de la siguiente manera: 

Rodríguez Rodríguez Iván Mauricio             DNI. 1018431499                    261508 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional 

(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
en el Instituto Politécnico de Grenoble 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023530 

Comunicaciones 
Inalámbricas y 

Algoritmos 
Avanzados de 

Recepción 

L 4 3.3 

Teledetección 11 

Comunicación Inalámbrica 8.5 

Algoritmos Avanzados de recepción 11.5 

Proyecto de tratamiento numérico 
de señal 12 

2025069 
Curso Intensivo de 

Francés 
L 2 4.7 

Filial lingüística preparatorio a los 
estudios en Francia 15.5 

Curso Intensivo de Francés 18 

 
Créditos 

homologados B 
0 

 
Créditos 

homologados C 
0 

 
Créditos 

homologados L 
6 

 
Créditos 

homologados P 
0 
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Total créditos que se 

homologan 
6 

 
2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Instituto Politécnico de Grenoble, dentro de su intercambio académico 
internacional Prórroga de la siguiente manera: 

 
Rodríguez Rodríguez Iván Mauricio DNI. 1018431499 261508 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en el Instituto Politécnico de 

Grenoble 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023529 
Tratamiento de Imágenes y 

video 
L 4 4.0 

Tratamiento de Imágenes 13.23 

Comprensión de la imagen y video 11.6 

Análisis de Imagen y segmentación 14 

2025070 Imágenes Biomédicas L 2 3.8 

Educación Física y Deportiva 13.5 

Gestión Financiera 9 

Imágenes Biomédicas 14 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 6 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

3. El registro de la calificación aprobado (AP) en la asignatura Intercambio académico 
Internacional (2011183), cursada en el período 2011-03 y en la asignatura 
Intercambio académico Internacional Prórroga (2014269) cursada en el período 2012-
01. 

 
10.6.10 Márquez Martínez Hemerson Leonardo DNI. 1032365405            25451392  

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el Programa de Ingeniería de Sistemas (2543) 
de la Universidad Nacional de Colombia. de la siguiente manera: 
Márquez Martínez Hemerson Leonardo DNI. 1032365405  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería de Sistemas (2543) 
en la Universidad nacional Sede Bogotá 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015734 
Programación De 

Computadores 
B 3 4.7 Programación De Computadores  4.7 

2016375 
Programación Orientada A 

Objetos 
B 3 3.4 Programación Orientada A Objetos 3.4 

 Créditos homologados B 6 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

 

 
10.6.11 Úsuga Castro Mauricio DNI. 1037584049  

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el Programa de Ingeniería de Sistemas e 
Informática (3055) Sede Medellín de la Universidad Nacional de Colombia, de la 
siguiente manera: 
Úsuga Castro Mauricio DNI. 1037584049  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería de Sistemas e 
Informática (3055) en la Universidad 
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nacional Sede Medellín 

Código Asignatura T C Nota                                   Asignatura Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.9 Matemáticas I 3.9 

2015734 
Programación De 

Computadores 
B 3 4.7 Algoritmos en C 4.7 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.7 Algebra Lineal 3.7 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.8 Matemáticas II 3.8 

2023529 Estructuras de Datos L 4 3.5 Estructuras de Datos 3.5 

1000006 Cálculo En Varias Variables B 4 3.9 Matemáticas III 3.9 

1000019 Fundamentos De Mecánica B 4 3.1 Física I 3.1 

2016375 
Programación Orientada A 

Objetos 
B 3 4.4 Objetos 4.4 

 Créditos homologados B 26 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 4 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
30 

 

 
10.6.12 Triviño Yopasa Oscar Javier DNI. 80818276 26184  

El Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Electrónica en la Universidad de 
San Buenaventura, de la siguiente manera: 

Triviño Yopasa Oscar Javier DNI. 80818276 261849 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de Ingeniería 
Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Electrónica 

en la Universidad de San 
Buenaventura 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000020 
Fundamentos De Oscilaciones, 

Ondas Y Óptica 
B 4 3.2 Ondas óptica y Física Moderna 3.2 

1000006 Cálculo En Varias Variables B 4 3.1 Cálculo Multivariado 3.1 

1000007 Ecuaciones Diferenciales B 4 3.0 Ecuaciones Diferenciales 3.0 

2025068 Cultura Ecológica L 2 3.7 Cultura Ecológica 3.7 

 Créditos homologados B 12 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 2 

 Créditos homologados P 0 

 Total créditos que se homologan 14 
 

2. NO APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa  de Ingeniería Electrónica en la Universidad de 
San Buenaventura porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular la 
asignatura ya le fue homologada para el Programa de Ingeniería Electrónica (2545)  
por la asignatura Programación de Computadores (2015734) en el Acta No.020 de 
Octubre 19 de 2010. 

Triviño Yopasa Oscar Javier DNI. 80818276 261849 

Asignatura cursada en el programa de Ingeniería Electrónica en la Universidad de San Buenaventura 

Nombre de la asignatura Créditos Nota 

Lenguajes de Programación 4 3.5 

 
10.6.13 Campos Patiño Harold Francisco DNI. 1110495522 262200 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 
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Campos Patiño Harold Francisco DNI. 1110495522 262200 

Después del periodo 2009-01 

Promedio P.A.P.A.  2.8 

Créditos cursados del plan de estudios  12 

Créditos cursados de Inglés y nivelación 0 

Créditos aprobados del plan de estudios  8 

Créditos no aprobados del plan de estudios  4 

Créditos aprobados Inglés y nivelación 0 

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 0 

Créditos Cancelados extemporáneamente  7 

Cupo adicional obtenido  16 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 181 

Créditos pendientes plan de estudios  176 

Créditos pendientes inglés 12 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 176 

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos  3.2 

Si inscribe 15 Créditos  3.2 

Si inscribe 18 Créditos  3.2 

Si inscribe 21 Créditos  3.1 
 

 
10.6.14 Páez Bolívar Miller Steven DNI. 1052338423 261810 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (Resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Páez Bolívar Miller Steven DNI. 1052338423 261810 

Después del periodo 2009-01 

Promedio P.A.P.A.  2.8 

Créditos cursados del plan de estudios  68 

Créditos cursados de Inglés y nivelación 6 

Créditos aprobados del plan de estudios  34 

Créditos no aprobados del plan de estudios  34 

Créditos aprobados Inglés y nivelación 6 

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 0 

Créditos Cancelados extemporáneamente  3 

Cupo adicional obtenido  80 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 187 

Créditos pendientes plan de estudios  144 

Créditos pendientes inglés 6 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 144 

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos  3.9 

inscribe 15 Créditos  3.7 

Si inscribe 18 Créditos  3.6 

Si inscribe 21 Créditos  3.5 

 
10.6.15 Saavedra Orozco Luis Rubén DNI. 14295432 261432 
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El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2013-01 (Resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Saavedra Orozco Luis Rubén DNI. 14295432 261432 

Al iniciar el periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios  110 

Créditos Pendientes de inglés y nivelación 12 

Cupo inicial del plan de estudios  121 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios  61 

Cupo disponible para inscripción de inglés 12 

Después del periodo 2009-01 

Promedio P.A.P.A.  2.9 

Créditos cursados del plan de estudios  160 

Créditos cursados de Inglés y nivelación 6 

Créditos aprobados del plan de estudios  102 

Créditos no aprobados del plan de estudios  58 

Créditos aprobados Inglés y nivelación 3 

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 3 

Créditos Cancelados extemporáneamente  9 

Cupo adicional obtenido  61 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 81 

Créditos pendientes plan de estudios  79 

Créditos pendientes inglés 9 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 79 

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos  3.8 

Si inscribe 15 Créditos  3.6 

Si inscribe 18 Créditos  3.5 

Si inscribe 21 Créditos  3.4 

 
10.6.16 Márquez Reyes Octavio Almarri DNI. 1015393790 28528  

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO  ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica (2548) teniendo 
como segundo programa de pregrado Ingeniería Electrónica (2545) porque no es 
estudiante activo de la Universidad (Resolución 055 de 2009 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO). 
 

10.6.17 Vargas Jiménez Julián Alexánder DNI. 1013614469 285615 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica (2548) teniendo 
como segundo programa de pregrado Ingeniería Electrónica (2545) (Resolución 055 de 
2009 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO), porque no cuenta con el cupo de 
créditos suficiente para culminar el segundo plan de estudios (Artículo 47 y siguientes del 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO) y del siguiente 
análisis: 
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Vargas Jiménez Julián Alexánder DNI. 1013614469 285615 

P.A.P.A.  4.0 

Número de Matriculas 10 

Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Electrónica + Inglés 191 

Bolsa de Créditos Inicial 158 

Máximo posible de créditos adicionales 79 

Créditos adicionales ganados en Ingeniería Electrónica 79 

Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Electrónica hasta la fecha + Inglés 139 

Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Electrónica + Inglés 3 

Créditos Cancelados Extemporáneamente 16 

Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  127 

Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Electrónica + inglés 52 

Créditos Plan Curricular de Ingeniería Eléctrica + Inglés 184 

Créditos Homologados en el plan de Ingeniería Eléctrica + Inglés 92 

Créditos pendientes para terminar Ingeniería Eléctrica 92 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica ) - 
(Créditos pendientes en Ing. Eléctrica)  -17 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud  NO APRUEBA 

En el programa de Ingeniería Electrónica (2545), las siguientes serían las posibles 
equivalencias y convalidaciones 
 

Vargas Jiménez Julián Alexánder DNI. 1013614469 285615 

Asignaturas a equivalentes en el plan de estudios 
de Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 4.0 2001285 Matemáticas I B 4 4.1 

2016502 
Introducción A 
Ingeniería Electrónica 

C 5 4.6 2001966 
Introducción a la 
Ingeniería Mecatrónica 

C 3 4.7 

     
2019636 

Comunicación Oral y 
Escrita 

B 3 4.4 

2003039 Expresión Grafica L 3 4.2 2003039 Expresión Grafica B 3 4.2 

2019636 
Comunicación Oral y 
Escrita 

L 3 4.4 2019636 
Comunicación Oral y 
Escrita 

B 3 4.4 

1000019 
Fundamentos De 
Mecánica 

B 4 4.2 2000438 Física I B 4 4.2 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.9 2000916 Matemáticas II B 8 3.9 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.9      

2014181 Cátedra Augusto Ángel L 3 4.5 2014181 
Cátedra Augusto 
Ángel 

L 3 4.5 

2014926 

Cátedra Manuel Ancizar 
-Ciudadanías en 
escena performancia y 
política de los derechos 
culturales 

L 3 4.0 2014926 

Cátedra Manuel 
Ancizar -Ciudadanías 
en escena 
performancia y política 
de los derechos 
culturales 

L 3 4.0 

2015734 
Programación De 
Computadores 

B 3 4.4 2015734 
Programación De 
Computadores 

B 3 4.4 

2016509 
Taller De Ingeniería 
Electrónica 

C 2 4.8 2017289 Taller Electrónica C 2 4.8 

1000006 
Cálculo En Varias 
Variables 

B 4 3.5 1000006 
Cálculo En Varias 
Variables 

B 4 3.5 

1000044 Ingles I- Semestral P 3 AP 1000044 Ingles I- Semestral P 3 AP 

1000045 Ingles II - Semestral P 3 AP 1000045 Ingles II - Semestral P 3 AP 

1000046 Ingles III - Semestral P 3 AP 1000046 Ingles III - Semestral P 3 AP 

1000017 
Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 4.1 1000017 
Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 4.1 

1000024 Principios de Química L 3 3.6 1000024 Principios de Química B 3 3.6 

1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 

B 4 3.4 1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 

B 3 3.4 
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Fundamental Fundamental 

2017278 
Tecnología Mecánica 
Básica 

L 3 3.4 2017278 
Tecnología Mecánica 
Básica 

C 3 3.4 

1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 3.8 1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 3.8 

2016489 Circuitos Eléctricos I C 3 4.4 2016489 Circuitos Eléctricos I C 3 4.4 

2016640 Principios De Estática L 3 3.8 2016640 Principios De Estática C 3 3.8 

2017256 
Ciencia E Ingeniería De 
Materiales 

L 3 3.8 2017256 
Ciencia E Ingeniería 
De Materiales 

C 3 3.8 

2015159 Variable Compleja B 4 4.2 2015159 Variable Compleja B 4 4.2 

2016375 
Programación 
Orientada A Objetos 

B 3 4.9 2016375 
Programación 
Orientada A Objetos 

C 3 4.9 

2016495 Electrónica Análoga I C 4 4.1 2016495 Electrónica Análoga I C 4 4.1 

2017271 Principios de Dinámica L 3 3.3 2017271 Principios de Dinámica C 3 3.3 

2016498 Electrónica Digital I C 4 3.6 2016498 Electrónica Digital I C 4 3.6 

2016506 Señales Y Sistemas I C 3 3.5 2016506 Señales Y Sistemas I C 3 3.5 

2016699 Estructuras de Datos L 3 3.6 2016699 Estructuras de Datos C 3 3.6 

2017274 
Procesos de 
Manufactura II 

L 3 4.2 2017274 
Procesos de 
Manufactura II 

C 3 4.2 

2017277 
Resistencia de 
Materiales 

L 3 3.0 2017277 
Resistencia de 
Materiales 

C 3 3.0 

2015703 Ingeniería Económica B 3 4.0 2015703 Ingeniería Económica B 3 4.0 

2016507 Señales Y Sistemas II C 3 3.6 2016507 Señales Y Sistemas II C 3 3.6 

2016753 Microcontroladores L 3 4.5 2016753 Microcontroladores C 3 4.5 

2017282 Diseño Mecatrónico L 3 4.3 2017282 Diseño Mecatrónico C 3 4.3 

2015702 
Gerencia Y Gestión De 
Proyectos 

B 3 4.0 2015702 
Gerencia Y Gestión 
De Proyectos 

B 3 4.0 

2015970 Métodos Numéricos L 3 4.5 2015970 Métodos Numéricos B 3 4.5 

2016493 Control C 4 4.3 2016493 Control C 4 4.3 

1000020 
Fundamentos De 
Oscilaciones, Ondas Y 
Óptica 

B 4 3.8 1000018 
Fundamentos de 
Física Moderna 

B 3 3.8 

2016770 Robótica L 3 3.9 2016770 Robótica C 3 3.9 

2017287 Sensores Y Actuadores L 3 4.2 2017287 
Sensores Y 
Actuadores 

C 3 4.2 

2024045 
Taller De Proyectos 
Interdisciplinarios 

C 3 4.0 2024045 
Taller De Proyectos 
Interdisciplinarios 

C 3 4.0 

 
Créditos Equivalentes B 42 

      

 
Créditos Equivalentes C 14 

      

 
Créditos Equivalentes L 27 

      

 
Créditos Equivalentes P 9 

      

 
Créditos Equivalentes 92 

      
 
10.7.0. INGENIERÍA AGRÍCOLA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS  

10.7.1. Ladino Rincón Alfonso DNI.1022338248 273504 
 El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 

asignatura para el periodo académico 2012-03, porque no justifica debidamente la 
solicitud: 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2019567 Automatización en agricultura 01 T 4 

 
10.7.2. Rodríguez Idrobo Johann Germán DNI.79623342 274278 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas para 
el periodo académico 2012-03, porqueporque no justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 
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Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y gestión de proyectos 13 B 3 

2016506 Señales y Sistemas I 02 L 3 

 
HOMOLOGACION, CONVALIDACIÓN Y/O EQUIVALENCIA: 

10.7.3. Álvarez Medrano Juan Pablo DNI.1026567128 274329  
 El Consejo de Facultad: 

1. APRUEBA la equivalencia en el periodo 2012-03 de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional, de la 
siguiente manera: 

Álvarez Medrano Juan Pablo               DNI.1026567128   274329 

Asignaturas equivalentes al plan de estudios (2541) de 
Ingeniería Agrícola 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad 

Nacional 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000011 Fundamentos de ecología 3 L 3.7 Ecología 3 3.7 

2025070 Taller de Ingeniería Eléctrica 2 L 3.6 
Taller de Ingeniería 

Eléctrica 
2 3.6 

2023529 
Introducción a la ingeniería 

eléctrica 
4 L 3.6 

Introducción a la ingeniería 
eléctrica 

4 3.6 

 
Total créditos equivalentes 9 

     

 
Créditos libre elección 9 

      
2. NO APRUEBA la equivalencia en el período académico 2012-03, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Eléctrica de la Universidad 
Nacional, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas 
cursadas en ese programa no cumplen con los prerrequisitos establecidos (Artículo 35 
del Acuerdo 008 del 2008 del CSU, resolución 134 de 2010). 

Álvarez Medrano Juan Pablo               DNI.1026567128   274329  

Asignaturas no equivalentes al plan de estudios 
(2541) de Ingeniería Agrícola 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000005 Cálculo Integral 4 B 3.2 Cálculo Integral 4 3.2 

1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
4 B 3.0 Fundamentos de Mecánica 4 3.0 

 
10.7.4. Contreras Coelho Sergio Orlando DNI.1090374973 25411278 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo 2012-03 de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Geografía de la Universidad Nacional, 
de la siguiente manera:  

Contreras Coelho Sergio Orlando      DNI.1090374973      25411278 

Asignaturas equivalentes al plan de estudios (2541) de 
Ingeniería Agrícola 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Geografía de la Universidad Nacional 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2016141 
Ciudad, territorio y 

complejidad 
3 L 4.8 

Ciudad, territorio y 
complejidad 

3 4.8 

2023533 

Cátedra José Celestino 
Mutis: Todo lo que usted 

quiere saber de genética y 
nunca se atrevió a pregunta 

3 L 4.7 

Cátedra José Celestino 
Mutis: Todo lo que usted 

quiere saber de genética y 
nunca se atrevió a pregunta 

3 4.7 

2023534 

Cátedra José Celestino Mutis 
"astronomía para todos: retos 

modernos de una ciencia 
milenaria" 

3 L 4.6 

Cátedra José Celestino 
Mutis "astronomía para 

todos: retos modernos de 
una ciencia milenaria" 

3 4.6 

2023535 Cátedra Augusto Ángel 3 L 4.6 Cátedra Augusto Ángel 3 4.6 

2025068 Climatología tropical 2 L 3.5 Climatología tropical 2 3.5 
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1000048 Inglés I- Virtual 3 P AP Inglés I- Virtual 3 AP 

1000049 Inglés II - Virtual 3 P AP Inglés II - Virtual 3 AP 

1000050 Inglés III- Virtual 3 P AP Inglés III- Virtual 3 AP 

1000051 Inglés IV- Virtual 3 P AP Inglés IV- Virtual 3 AP 

 

Total créditos 
equivalente0073 

2
6 

     

 

Créditos libre elección 
1

4 
     

 

Créditos nivelación 
1

2 
      

INTERCAMBIO ACADÉMICO INTERNACIONAL 
10.7.5. Castro García Sergio Duván DNI.1072652436 274303 

El Consejo de Facultad APRUEBA el Intercambio Académico Internacional en la 
Universidad Nacional del Río Cuarto - Argentina, en el periodo académico 2013-01, 
condicionado a conservar la calidad de estudiante al culminar el período académico 
2012- 03. El estudiante deberá estar debidamente matriculado e inscribir la asignatura 
Intercambio Académico Internacional, código 2011183, en el período académico 2013-
01.Las asignaturas que cursará y sus posibles equivalencias, serán:  

Castro García Sergio Duván DNI. 1072652436 274303 

Posibles asignaturas homologables en el plan de estudios de 
Ingeniería Agrícola (2541) de la Universidad Nacional de 

Colombia 

Posibles asignaturas a cursar en 
la Universidad Nacional del Río 

Cuarto - Argentina 

Código Nombre C T Nombre 

7130 
Introducción al manejo de 

sitio específico 
Ingeniería 

Agronómica 
2024002 Agricultura de precisión 

7315 
GPS e imágenes satelitales: 
aplicaciones agropecuarias y 

cartográficas 

Ingeniería 
Agronómica 

2015225 Cartografía general 

7401 
Avances en maquinarias 

agrícolas 
Ingeniería 

Agronómica 
2017263 Fundamentos de turbomaquinaria 

7406 
Fijación biológica de 

nitrógeno 
Ingeniería 

Agronómica 
  

 
10.8.0 INGENIERÍA MECATRÓNICA 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN DE 
ASIGNATURAS: 

10.8.1 Galarza Beltrán Gerardo José DNI. 1020758686 285586 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15  del 
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025263 Japonés II 1 L 3 

 
10.8.2 Linares León Diego Esteban DNI. 1032429658 285444 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita, en 
el periodo académico 2012-03, en la historia académica MAPI, porque justifica 
debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023339 Mecánica del Medio Continuo 1 T 4 
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CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.8.3 León Torres Andrés Felipe DNI. 1014181322 285765 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 
10.8.4 Burgos Flórez Francisco Javier DNI. 1067881284 285476 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1 La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Universität Stuttgart, de la 
siguiente manera: 

Burgos Flórez Francisco Javier DNI. 1067881284 285476 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en Intercambio 
Académico Internacional en Universität 

Stuttgart 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2023533 Italiano I A1 L 3 5.0 Italienisch I A1 4.5 1.0 

2025068 
Tecnología de control con 
tecnología de actuadores 

L 2 4.1 
Steuerungstechnik mit 
Antriebstechnik 

3 2.3 

2025069 
Curso de alemán extensivo 
B1+ 

L 2 4.5 Extensivkurs Deutsch B1+ 3 1.7 

2023534 
Curso de alemán intensivo 
B1.2  

L 3 4.5 

Intensivkurs Deutsch B1.2 9 1.7 
2025070 

Curso de alemán intensivo 
B1.2 II 

L 2 4.5 

 Créditos homologados L 12 

 
Total créditos que se 

homologan 
12 

2. La homologación, en el período académico 2012-01, de la siguiente pasantía realizada 
durante el Intercambio Académico Internacional en Fraunhofer-Institut für 
Produktionstechnik und Automatisierung – IPA, bajo la dirección del profesor Flavio 
Prieto, de la siguiente manera: 

  Burgos Flórez Francisco Javier DNI. 1067881284 285476 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignatura cursada en Intercambio 
Académico Internacional en Fraunhofer-

Institut für Produktionstechnik und 
Automatisierung – IPA 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2017297 Trabajo de Grado C 6 4.7 
Praktikant am Fraunhofer-Institut für 

Produktionstechnik und 
Automatisierung – IPA 

4.7 

 Créditos homologados C 6 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
DOBLE TITULACIÓN: 

10.8.5 Sichacá Soto Norbey DNI. 1020772789 234719 

El Consejo de Facultad APRUEBA TRAMITAR con Concepto NEGATIVO ante el 
Consejo de Sede, la doble titulación del programa de pregrado Ingeniería Mecánica 
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(2547), teniendo como segundo programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica (2548), 
porqueporque no disponer del cupo de créditos necesario para optar por el segundo título 
luego de convalidar o hacer equivaler todas las asignaturas pertinentes cursadas y 
aprobadas en el primer plan de estudios (Resolución 055 de 2009 del CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO.) 

 Sichacá Soto Norbey DNI. 1020772789 234719 

P.A.P.A. (A final de 2012-01) 4.2 

Número de Matriculas 6 

Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Mecánica + Inglés 192 

Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03 + Inglés 0 

Créditos pendientes en Ingeniería Mecánica en 2009-01 + pendientes Inglés 192 

Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2010-01 80 

Créditos aprobados a partir de 2010-01 + Inglés 77 

Créditos adicionales ganados a partir de 2010-01 en Ingeniería Mecánica 80 

Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Mecánica hasta la fecha + Inglés 77 

Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Mecánica desde 2009-01 0 

Créditos Cancelados Extemporáneamente 10 

Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  185 

Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Mecánica + inglés 115 

Créditos Plan Curricular de Ingeniería Mecatrónica + Inglés 191 

Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Mecatrónica + Inglés 77 

Créditos pendientes para terminar Ingeniería Mecatrónica + inglés 114 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Mecánica) - (Créditos 
pendientes en Ingeniería Mecatrónica) -44 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2012-01) NO 

En el programa de Ingeniería Mecatrónica, no serían posibles las siguientes 
equivalencias y convalidaciones: 

 Sichacá Soto Norbey DNI. 1020772789 234719 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 4.9 1000004 Cálculo Diferencial B 4 4.9 

1000044 Inglés I- Semestral P 3 AP 1000044 Inglés I- Semestral P 3 AP 

2015711 Dibujo Básico B 3 3.6 2015711 Dibujo Básico B 3 3.6 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.9 1000003 Álgebra Lineal B 4 3.9 

1000019 
Fundamentos De 

Mecánica 
B 4 4.0 

1000019 
Fundamentos De 

Mecánica B 4 4 

2015734 
Programación De 

Computadores 
B 3 4.6 

2015734 
Programación De 

Computadores B 3 4.6 

2017257 Dibujo De Máquinas L 4 4.0 2017257 Dibujo De Máquinas C 4 4 

2017278 
Tecnología Mecánica 

Básica 
C 3 4.1 

2017278 
Tecnología Mecánica 

Básica C 3 4.1 

1000005 Cálculo Integral B 4 4.8 1000005 Cálculo Integral B 4 4.8 

1000024 Principios De Química B 3 4.6 1000024 Principios De Química B 3 4.6 

1000013 
Probabilidad Y 

Estadística 
Fundamental 

B 3 3.8 
1000013 

Probabilidad Y 
Estadística 

Fundamental B 3 3.8 

2016375 
Programación 

Orientada A Objetos 
C 3 3.6 

2016375 
Programación 

Orientada A Objetos L 3 3.6 

2017265 
Ingeniería Y Desarrollo 

Sostenible 
C 3 4.3 

2017265 
Ingeniería Y Desarrollo 

Sostenible C 3 4.3 

1000006 
Cálculo En Varias 

Variables 
B 4 4.7 

1000006 
Cálculo En Varias 

Variables B 4 4.7 

1000007 
Ecuaciones 

Diferenciales 
B 4 4.3 

1000007 
Ecuaciones 

Diferenciales B 4 4.3 

1000021 
Fundamentos De 

Mecánica De Fluidos 
B 3 4.0 

1000021 
Fundamentos De 

Mecánica De Fluidos B 3 4 

2016640 Principios De Estática C 3 4.2 2016640 Principios De Estática C 3 4.2 

2017256 
Ciencia E Ingeniería De 

Materiales 
C 3 3.6 

2017256 
Ciencia E Ingeniería 

De Materiales C 3 3.6 
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1000017 
Fundamentos De 

Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 5.0 
1000017 

Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo B 4 5 

2015970 Métodos Numéricos B 3 4.9 2015970 Métodos Numéricos B 3 4.9 

Créditos equivalentes B 46 

Créditos equivalentes C 21 

Créditos equivalentes L 3 

Créditos equivalentes P 7 

Total créditos que se 
equivalen 

77 

 
10.9. ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO  
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
10.9.1. Paternina Mármol Jully Esther   DNI.1067844551 300337 

 El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula correspondiente 
al periodo 2012-03, teniendo en cuenta el estado de pago por parte del ICETEX y le 
concede hasta el 5 de noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
10.9.2. Ávila Garzón Yerman     DNI.1052387518 822396 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por créditos 
disponibles en el Pregrado aprobado según Acta 004 de marzo 06 de 2012, para aceptar la 
beca asistente docente otorgada según Resolución 266 del 17 de agosto de 2012 de 
Consejo de Sede. 

 
10.9.3. Camargo Reina Jair Giovanny  DNI.1015397931 822243  

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por créditos 
disponibles en el Pregrado aprobado según Acta 012 de agosto 09 de 2011, para aceptar 
la beca asistente docente otorgada según Resolución 264 del 06 de agosto de 2012 de 
Consejo de Sede. 

 
10.9.4. D’Arthenay Bermúdez Daniel Humberto DNI.417890 

 El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso por concepto de derechos de matrícula 
para el periodo académico 2012-03, teniendo en cuenta el saldo a favor que tiene el 
estudiante. 

 
10.9.5. Cabrera Cruz Luis Fabio   DNI.1110473499 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2012-03, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica (2545) al 
programa de Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial, de la siguiente manera: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Algebra lineal y Sistemas Lineales 2019136 Algebra lineal y Sistemas Lineales 4.9 4 T 

Seminario de Investigación I 2019159 Seminario de Investigación I AP 3 O 

 
10.9.6. Castellanos Rivillas Jorge Alberto   DNI.1053773733 300338 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el periodo 2012-03, en el programa de Especialización en Iluminación Pública y Privada 
(2691) teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019168 Tesis de Maestría 1 O 22 
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 La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado 
de derechos administrativos. El valor correspondiente a los derechos académicos no 
pagados hasta la fecha de cancelación del periodo académico 2012-013, será reliquidado 
teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior 
Universitario. 

 
10.9.7. Parrado Cortés Víctor Hugo   DNI.1000221830  

El Consejo de Facultad: 
 

1. APRUEBA modificar parcialmente la decisión tomada en el Acta 017 de 11 de Septiembre 
de 2012 numeral 10.9.2 en consecuencia APRUEBA otorgar exención del pago de 39 
puntos de Derechos Académicos, a partir del período 2012-03, y durante los 4 periodos 
académicos que contempla el programa de Maestría en Automatización Industrial (2698), 
por tener créditos disponibles al finalizar estudios en el programa de pregrado de 
Ingeniería Electrónica (2545). (Artículo 58 del Acuerdo 008/08 del C.S.U.). El cálculo de los 
créditos disponibles se realiza con base en el cupo de créditos establecido en el Artículo 2 
del Acuerdo 014 de 2008 del Consejo Académico. 

2. APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula correspondiente al periodo 2012-03, 
teniendo en cuenta el proceso de regularización y el trámite de la solicitud y le concede 
hasta el 5 de Noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
 DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA 
  
10.9.8. Romero Lozano Miguel Fernando   DNI.80170685  300303 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea en el periodo 2012-03 de la 
siguiente asignatura correspondiente al programa de Doctorado en Ingeniería –
Ingeniería Eléctrica. 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019541 Proyecto de Tesis de Doctorado 1 O 13 
 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA  

 
10.9.9. Rojas Camargo Maryory Aixa   DNI.1018420875 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por créditos 
disponibles en el Pregrado aprobado según Acta 003 de febrero 21 de 2012, para aceptar 
la beca de asistente docente otorgado según Resolución 266 del 17 de agosto de 2012 de 
Consejo de Sede. 

 
10.9.10. Serna Vanegas Oswald   DNI.80164391  822311 

El Consejo de Facultad APRUEBA otorgar exención del pago de 44 puntos de Derechos 
Académicos, a partir del período 2012-03, y durante los 4 periodos académicos que 
contempla el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica (2703), por tener 
créditos disponibles al finalizar estudios en el programa de pregrado de Ingeniería Eléctrica 
(2544). (Artículo 58 del Acuerdo 008/08 del C.S.U.). El cálculo de los créditos disponibles 
se realiza con base en el cupo de créditos establecido en el Artículo 2 del Acuerdo 014 de 
2008 del Consejo Académico. 

 
10.9.11. Díaz Merchán María Victoria   DNI.53065859  300415 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso correspondiente a los derechos de 
matrícula para el periodo académico 2011-01, teniendo en cuenta que el estudiante 
canceló el recibo pero no cursó asignaturas durante ese periodo; El reembolso se hará 
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efectivo con la imputación de este valor al pago de derechos académicos del periodo 2012-
03. 

 
10.9.12. Rodríguez Coca Carlos Eiler   DNI.11222581  300044 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título para el proyecto de Tesis de 
Maestría en Ingeniería- Ingeniería Eléctrica (2703) “Elaboración y prueba de protocolo para 
vehículos eléctricos de carga hasta 1.5 toneladas, para determinar la eficiencia del sistema 
de transformación de energía, y caracterización de baterías” aprobada mediante Acta 
No.003 de Febrero 22 de 2011 por el nuevo título: “Adecuación de un vehículo eléctrico 
para evaluar  el comportamiento de la potencia, voltaje, corriente y temperatura de las 
baterías con respecto al tiempo mientras está en funcionamiento y en estado de carga”; y 
designa como su nuevo director al profesor Francisco Javier Amórtegui Gil del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

 
10.9.13. Suárez Niño Holman Yubeimar  DNI.80040405  

El Consejo de Facultad  
1. APROBAR el reingreso por única vez a partir del periodo académico 2013-01 

(Resolución 239de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U.) 

 
2. APROBAR  el cambio del nodo de apertura en la historia académica del estudiante de 

Maestría en Ingeniería- Ingeniería Eléctrica (2703), del perfil de Investigación al perfil 
Profundización. 

 
10.9.14. Martínez Martínez Wilmar Hernán  DNI.1052383910 300674 

El Consejo de Facultad APRUEBA el tránsito del programa de Maestría en Ingeniería- 
Ingeniería Eléctrica (2703) al programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica 
(2685), a  partir del periodo académico  2013-01 (Artículo 3, Resolución 241 de 2009 de la 
Vicerrectoría Académica). 

 
10.9.15. Hinestroza Olascuaga Laura Marcela  DNI.1140820250 300674 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por inscripción de 
Tesis de Maestría como única actividad académica en el periodo 2012-03, según Acta 012 
de junio 19 de 2012, para aceptar la beca de asistente docente otorgada según Resolución 
228 del 23 de Julio de 2012 de Consejo de Sede. 

 
10.9.16. Cely Ruiz Oscar Eduardo   DNI.80258193 

 El Consejo de Facultad APRUEBA modificar parcialmente la decisión del Acta 016 de 
Agosto 28 de 2012 del Consejo de Facultad numeral 10.9.21., en consecuencia APRUEBA 
la equivalencia en el período académico 2012-03, de la siguiente asignatura cursada en el 
programa Ingeniería Eléctrica al programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería Eléctrica, 
así: 

 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Campos y Ondas Electromagnéticas 2019459 
Campos y Ondas  
Electromagnéticas 

4.3 4 O 

 
DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES  

10.9.17. Torres Castellanos Nancy   DNI. 60328677  291521 
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
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1. MODIFICAR parcialmente la decisión del Acta 15 del 14 de agosto de 2012 del Consejo 
de Facultad numeral 10.9.19., en consecuencia APRUEBA el pago de 100 puntos por 
derechos académicos en el periodo académico 2012-03, condicionado a la adición de 
Tesis de Doctorado en Ingeniería - Ciencia y Tecnología de Materiales como única 
actividad académica en el periodo 2012-03. (Literal c, Artículo 16 del Acuerdo 002 de 
2011 del Consejo de Facultad). 

 
2. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondientes al periodo 2012-03, 

teniendo en cuenta el trámite de la solicitud de reliquidación de recibo y le concede hasta 
el 5 de noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
10.9.18. AbdelRahim Garzón Gladys Patricia  DNI.51943301  300677 

 El Consejo de Facultad: 
1. NO APRUEBA la eliminación de la deuda de periodos anteriores generada en el recibo 

correspondiente al periodo académico 2012-03, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 
2. APRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondientes al 

periodo 2012-03, teniendo en cuenta la justificación del estudiante y el trámite de la 
solicitud de reliquidación del recibo, y le concede hasta el 5 de noviembre de 2012 como 
fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
 MAESTRÍA EN MATERIALES Y PROCESOS 
 

10.9.19. Bernal Gaona Sandra Paola   DNI.1019020637 300628 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de las siguientes asignaturas del programa de 

Maestría en Materiales y Procesos (2710), cursadas en los periodos académicos 2011-01 y 
2011-03 así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA Tipología registrada Nueva tipología 

2023675 Curso Dirigido I 4.8 L T 

2023677 Curso Dirigido II 4.8 L T 

 
10.9.20. Acosta Echeverría Miguel Arturo  DNI.80425227  300729 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La expedición de un único recibo correspondiente a los derechos académicos y 

administrativos para el periodo académico 2012-03, teniendo en cuenta el estado de 
pago por parte de Colombiana de Frenos S.A. y le concede como fecha de pago 
oportuno el 5 de noviembre de 2012. 

 
2. El desbloqueo de la historia académica por causa 40 – Reserva de cupo automática. 

 
10.9.21. Martínez Ramírez Gynna Marisol  DNI.53107940  299941 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de 
Maestría en Ingeniería-Materiales y Procesos (2710), en el periodo académico de 2012-03: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019441 Tesis de Maestría 1 O 22 

 
10.9.22. Ardila Rodríguez Laura Angélica  DNI.1032410348 300627 

El Consejo de Facultad DESIGNA como codirector del proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería- 
Materiales y Procesos con título  “Resistencia al desgaste de multicapas de Bi/NbC 
producidas con el sistema Sputtering con magnetrón desbalanceado” aprobado en el acta 
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No. 15 de septiembre 13 de 2011, al profesor José Manuel Arroyo Osorio del 
Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 

 
10.9.23. Patiño Infante Maritza    DNI.52959433  300725 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por adición de tesis como única 
actividad académica en el período 2012-03 otorgado mediante el Acta 009 de 2012 
numeral 10.9.16 (Artículo 18 del Acuerdo 002 de 2011 de Consejo de Facultad), con el fin 
de aceptar la beca de asistencia docente. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA 

 
10.9.24. Carrión Avellaneda Sergio Alejandro  DNI. 79958844  299877 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación del Proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 

Mecánica: “Optimización de la geometría del ducto de admisión de aire en un motor de 
combustión interna para las condiciones atmosféricas de la ciudad de Bogotá, 
Colombia”, aprobado en Acta No. 020 del 19 de octubre de 2010 y en su reemplazo 
APROBAR el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica, 
cuyo título es: “Simulación de la combustión de Biodiesel, a partir de Jatropha Cucas, 
en un motor de combustión interna, monocilíndrico, para las condiciones atmosféricas 
de la ciudad de Bogotá” y designa como su director al profesor Helmer Rodolfo 
Acevedo Gamboa del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 
 

2. El desbloqueo de la historia académica por causa 40 – Reserva de cupo automática. 
 

3. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Mecánica, en el periodo académico 2012-03: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020356 Tesis de Maestría 1 O 22 

 
4. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondiente al periodo 2012-

03, teniendo en cuenta el estado de trámite de la solicitud de adición y le concede 
hasta el 5 de noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno.  

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA  

 
10.9.25. Castillo Moreno Patricia   DNI.1010178916  

El Consejo de Facultad APRUEBA el tránsito del programa de Maestría en Ingeniería-Ingeniería Química al 
programa de Doctorado en Ingeniería - Ingeniería Química, a partir del periodo académico 
2013-01 (Artículo 3, Resolución 241 de 2009 de la Vicerrectoría Académica). 

 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
10.9.26. Yate Segura Andrea Viviana   DNI.1015994950 822321 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea, en el periodo académico 2012-03, de la 

siguiente asignatura correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería-Ingeniería 

Química. 

Código Nombre Grupo C T 

2020362 Tesis de maestría 1 22 O 
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10.9.27. Estupiñán Pérez Libardo   DNI.1019004931 300434 
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo $250.000 (dos cientos cincuenta mil pesos)  para sufragar parte 

de los gastos de viaje del estudiante, quien realizará una presentación oral en el 

AICheAnnual Meeting  en Pittsburgh – Estados Unidos del 28 de octubre de 2012 al 02 de 

noviembre de 2012. El apoyo económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto 

asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental. 

 

10.9.28. Ángel Rodríguez Oscar Darío   DNI.3192974  822324 
El Consejo de Facultad APRUEBA  

 

1. La renuncia a la exención en el pago de 24 puntos de Derechos Académicos, a partir del 
semestre 2011-03 y durante los 4 periodos académicos que contempla el programa de 
Maestría en Ingeniería  - Ingeniería Química, con el fin de acogerse al pago de 50 puntos 
por derechos académicos en el periodo académico 2012-03 aprobado mediante el Acta 
013 de julio 3 de 2012 

 

2. Cambio de nodo de apertura en la historia académica del estudiante de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Química, del perfil de Investigación al perfil Profundización. 

 

3. La equivalencia en el periodo académico 2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas 
en el programa de Maestría en Ingeniería Química-perfil investigación al programa de 
Maestría en Ingeniería-Ingeniería Química-perfil profundización: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Gestión Ambiental 2019521 Gestión Ambiental 4.4 4 T 

Análisis de reactores 2020313 Análisis de reactores 4.2 4 T 

Contexto Industrial Colombiano 2020318 Contexto industrial Colombiano 4.6 4 T 

Ingeniería Enzimático 2020324 Ingeniería Enzimático 4.0 4 T 

Termodinámica Avanzada 2020337 Termodinámica Avanzada 4.0 4 T 

Higiene y Seguridad Industrial 2021110 Higiene y Seguridad Industrial 4.4 4 T 

 

4. La homologación en el periodo académico 2012-03, de las siguientes asignaturas cursadas 
en el programa de pregrado Ingeniería Química, al programa de Maestría en Ingeniería-
Ingeniería Química-perfil profundización: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Ingeniería Bioquímica Avanzada 2020323 Ingeniería Bioquímica Avanzada 3.9 4 T 

Gestión Ambiental de 
Organizaciones 

2019522 Gestión Ambiental de 
Organizaciones 

3.8 4 T 

 

10.9.29. Gómez Jamauca Mariam   DNI.1086016960 300581 
El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención en el pago de 11 puntos de Derechos 

Académicos, a partir del semestre 2011-01 y durante los 4 periodos académicos que 
contempla el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería Química, con el fin de 
acogerse al pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo académico 2012-03 
(Literal C Articulo 16 Acuerdo 002 de 2011 del Consejo de Facultad) 

10.9.30. López Forero Germán Joaquín  DNI.1032383657 300583 
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de $150.000 (Ciento cincuenta mil pesos)  para sufragar parte 

de los gastos de viaje del estudiante,quien realizará una presentación del trabajo 
“DESARROLLO DE UNA HERRAMIENTA COMPUTACIONALPARA EL 
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DIMENSIONAMIENTO DE GASODUCTOS Y REDES DE DISTRIBUCION DE GAS”, en el 
XXVI Congreso Interamericano de Ingeniería Química a realizarse los días 12, 13 y 14 de 
noviembre de 2012 en Montevideo - Uruguay. El apoyo económico aprobado se realizará 
con cargo al presupuesto asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería Química 
y Ambiental 

10.9.31. García Soto Andrés Ricardo   DNI.86083502  300051 
El Consejo de Facultad CONCEDE mención MERITORIA a la Tesis de Maestría titulada "Síntesis, 

caracterización y evaluación de un tamiz molecular para la deshidratación de etanol 
azeotrópico", por solicitud unánime y motivada del Jurado. 

Bogotá D.C., 29 de agosto de 2012 
Señores 
CONSEJO DE FACULTAD 
Facultad de ingeniería 
Sede Bogotá 

 

Referencia: Solicitud Mención Meritoria- Tesis de Maestría 
 

Apreciados Ingenieros: 
Por la presente deseamos solicitar la distinción “Meritoria”, para la tesis de maestría en Ingeniería- 

Ingeniería Química "SÍNTESIS, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE UN TAMIZ 
MOLECULAR PARA LA DESHIDRATACIÓN DE ETANOL AZEOTRÓPICO", presentada 
por el estudiante Andrés Ricardo García Soto, teniendo en cuenta la calidad del trabajo 
experimental, la proyección de los resultados obtenidos y las respuestas satisfactorias a 
las preguntas planteadas por el jurado. 

La tesis excede mediante un desarrollo metodológico y experimental los objetivos propuestos, lo que 
permitió establecer en forma clara los intervalos de procesamiento apropiados para los 
procesos de síntesis y aglomeración de zoelitas tipo A. Adicionalmente a la síntesis y 
preparación de los materiales anteriormente mencionados, la utilización de los principios 
fundamentales de la Ingeniería Química para la comprensión de los fenómenos 
involucrados en todas las fases del proyecto se constituyen en un esfuerzo adicional. 

Los resultados obtenidos constituyen en un aporte valioso para el desarrollo de la investigación que en el 
área de materiales y su aplicación sistemas de separación, adsorción y catálisis que se 
desarrollan en el Departamento de ingeniería Química y Ambiental. 

Cordialmente, 
Julio Cesar Vargas Sáenz    Hugo Ricardo Zea Ramírez 
Profesor asociado     Profesor Asociado 

 
10.9.32. Ariza Barrios Eduardo Andrés  DNI.1110457550 300512 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea, en el periodo académico 2012-03, de la 
siguiente asignatura correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería-Ingeniería 
Química. 

Código Nombre Grupo C T 

2022987 Investigación de mercados 1 2 T 

 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 

 

10.9.33. Franco Cadena María Paula   DNI.52865070  822153 
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El Consejo de Facultad APRUEBA La equivalencia en el periodo académico 2010-03, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa de Maestría en Ingeniería Ambiental- perfil 
profundización: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Seminario de Investigación I 2014986 Seminario de profundización I AP 3 O 

 

10.9.34. Vásquez Núñez Geinny del Carmen  DNI. 57290736  292517 
El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación interpuesto contra 

la decisión tomada en el Acta 15 de 14 de agosto de 2012 RATIFICA la decisión 
anteriormente tomada, en el sentido de NO APROBAR el reingreso por única vez a partir 
del periodo académico 2012-03, teniendo en cuenta que lo solicitó fuera de los periodos 
establecidos (Resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – RECURSOS HIDRÁULICOS 

10.9.35. Méndez Monroy Javier Fernando  DNI.1030538795 299939    
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título para el proyecto de Tesis de 
Maestría – Recursos Hidráulicos: “Metodología para la medición de variables 
hidroclimatológicas que faciliten la implementación de modelos dinámicos de intercepción 
de lluvia en el contexto colombiano” aprobada mediante Acta No.010 de mayo 27 de 2010 
por el nuevo título: “Metodología para la medición de variables hidrometeorológicas que 
faciliten la implementación de modelos dinámicos de interceptación de lluvia en el contexto 
colombiano”; y ratifica como su director al profesor Nelson Obregón Neira del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
10.9.36. Rodríguez Álvarez Diego Armando  DNI.1032422885 300659  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-
03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos teniendo en cuenta 
que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 
del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020480 Propuesta de Trabajo final de Maestría 01 O 4 

2020507 Interacciones suelo-atmósfera-vegetación 01 T 4 

2020511 Recurso hídrico y salud pública 01 O 4 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado por derechos 
administrativos. El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados hasta la 
fecha de cancelación del periodo académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta 
lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – GEOTECNIA 

10.9.37. Hernández Hernández Pablo José  DNI.80898105  300154         
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la Propuesta de Trabajo Final de Maestría en 

Ingeniería – Geotecnia: “Revisión y análisis de características y comportamiento de las 
emulsiones asfálticas empleadas en la ciudad de Bogotá D.C.”, aprobado en el Acta 021 de 
noviembre 22 de 2011, y en su reemplazo APROBAR la Propuesta de Trabajo Final de 
Maestría en Ingeniería – Geotecnia, cuyo título es: “Evaluación del comportamiento 
mecánico de mezclas asfálticas utilizando pavimento reciclado, ligantes hidráulicos y 
emulsiones asfálticas”, y designa como su directora a la profesora Carol Andrea Murillo 
Feo del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
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10.9.38. Jiménez Castro Juan Pablo    DNI.16076438  300001 

El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición y en subsidio de apelación interpuesto contra 
la decisión tomada Acta No. 013 de julio 03 de 2012, APRUEBA, la cancelación 
extemporánea de la asignatura Comportamiento del suelo con código 2020399 inscrita en 
el periodo 2011-03, teniendo en cuenta que justifica en debida forma su solicitud. 
(Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU) 

 
10.9.39. Maturana Lombana Gary Vladimir   DNI.80932285  2700141         

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019576 Gerencia y gestión de proyectos 01 T 4 

 
10.9.40. Roca Pacheco Karol    DNI.32570903  822279         

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020434 Trabajo final de maestría 01 O 10 

 
10.9.41. González Hernández Franky   DNI.80168148  2700139         

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 

 
10.9.42. Mora Robles Edward Andrés   DNI.7180934  2700136        

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 

 
10.9.43. García Forero Nancy Milena  DNI.33703134  2700135        

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de nodo de apertura en la historia académica de la estudiante de Maestría 

en Ingeniería – Geotecnia, del perfil de investigación al perfil de profundización. 
2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en 

Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 

 

10.9.44. Suárez Buitrago Ayda Esperanza  DNI.33369462  300161        
El Consejo de Facultad APRUEBA la ampliación de la fecha de pago correspondiente a los derechos 

académicos para el periodo académico 2012-03 y le concede como fecha de pago 
oportuno el 5 de Noviembre de 2012, teniendo en cuenta los argumentos presentados. 

 

10.9.45. Rivera Aguirre Ana Carolina    DNI.33366873  822266         
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-

03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia, teniendo en cuenta que justifica 
documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
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2020434 Trabajo final de Maestría 01 O 10 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado por derechos 
administrativos. El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados hasta la 
fecha de cancelación del periodo académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta 
lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – ESTRUCTURAS 
10.9.46. Chavarro Morales Sergio Andrés  DNI.1032382295 299843   

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La ampliación de la fecha de pago correspondiente a los derechos académicos del 

periodo académico 2012-03 y le concede como fecha de pago oportuno el 5 de 
Noviembre de 2012, teniendo en cuenta los argumentos presentados. 

 
2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en 

Ingeniería – Estructuras en el periodo académico 2012-03.  
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019392 Tesis de maestría 01 O 22 

 
10.9.47. Langebeck Novoa Frederick Enrique  DNI.79269990  270672       

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03 debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículos 15 y 
16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019392 Tesis de Maestría 01 O 22 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TRANSPORTE 

 
10.9.48. Cortés Pedraza Gina Paola   DNI.1032361361 270672       

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
programa de Maestría en Ingeniería – Transporte en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019523 Gestión ambiental urbana 01 T 4 

 
10.9.49. Danilovs Arturs    DNI.LV3471830 300466       

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo 
académico 2012-03, teniendo en cuenta que presenta la solitud después de las fechas 
establecidas en el calendario de trámites de fin de semestre. (Literal c, Artículo 16 
parágrafo 2 del Acuerdo 002/11 del Consejo de Facultad). 

 

10.9.50. Mozo Zapata Juan Felipe   DNI.80189336  300072       
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la solicitud de reserva de cupo adicional para el periodo académico 

2012-03 teniendo en cuenta que se encuentra fuera de los plazos establecidos por el 
Calendario de la Sede (Resolución No. 001 de 2012 Consejo de Sede) 

10.9.51. Albarracín Sosa Davison   DNI.1032415174 300660   
El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención en el pago de 39 puntos de Derechos 

Académicos, a partir del semestre 2011-01 y durante los 4 periodos académicos que 
contempla el programa de Maestría en Ingeniería  Transporte, con el fin de acogerse al 
pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo académico 2012-03 aprobado 
mediante el Acta 013 de julio 3 de 2012. 

ESPECIALIZACIÓN EN TRÁNSITO, DISEÑO Y SEGURIDAD VIAL 
10.9.52. Ortiz Ardila Guiliana Paola   DNI.52429472  300757   
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El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
programa de Especialización en Tránsito, Diseño y Seguridad Vial en el periodo académico 
2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019874 Seminario de investigación I 01 T 3 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AGRÍCOLA 

 
10.9.53. Acevedo Bustos Mónica Alejandra  DNI.1016001460 822282      

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia al pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo 
académico 2012-03, por inscripción de Tesis de Maestría como única actividad académica 
en el periodo 2012-03. (Literal c, Artículo 16 del Acuerdo No.002 de 2011 del Consejo de 
Facultad), con el fin de acogerse a lo establecido en la Resolución 264 del Consejo de 
Sede, “Por la cual se nombran los nuevos beneficiarios de la Beca Asistente Docente 
durante el segundo periodo académico de 2012”. 

 

10.9.54. Cortés Urquijo Fredy Julián   DNI.80060306  820044      
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso al programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola 

en el período académico 2012-03. El Reingreso del estudiante estará regido bajo las 
normas del Acuerdo 008 de 2008 del CSU. 

 

10.9.55. Toro Pantoja Milena del Carmen    DNI.37083922  822164     
El Consejo de Facultad APRUEBA la ampliación de la fecha de pago correspondiente a los derechos 

académicos para el periodo académico 2012-03 y le concede como fecha de pago 
oportuno el 5 de noviembre de 2012, teniendo en cuenta los argumentos presentados. 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA –INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN 
 

10.9.56. González Zabala Mayda Patricia  DNI.37545594  299952 
El Consejo de Facultad APRUEBA registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - 

Intercambio Académico Internacional, en el período 2012-01. 
 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN Convenio 

Universidad Popular del Cesar-UPC 
 

10.9.57. El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación (2856) Convenio 
Universidad Popular del Cesar-UPC,  en el periodo académico de 2012-03, a los siguientes 
estudiantes: 

 

Plan Documento Nombre 
Código  

Asignatura 
 

Nombre 
 Asignatura 

Gr T Docente 

2856 7570727 
Deivis De Jesús  
Martínez Acosta 

2019816 
Curso  

Dirigido I 
14 T 

Henry  
Roberto  
Umaña 

2856 15173361 
Wilman José Vega  

Castilla 
2019816 

Curso  
Dirigido I 

14 T 
Henry 

 Roberto  
Umaña 
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2856 12644632 
Danier Fresley  

Vanegas Becerra 
2019816 

Curso  
Dirigido I 

14 T 
Henry 

 Roberto  
Umaña 

2856 7572936 
Sánchez Díaz  

Anderson 
2019816 

Curso  
Dirigido I 

 
14 T 

Henry  
Roberto  
Umaña 

2856 77187371 
Leonar Socarras  

Molina 
2019816 

Curso  
Dirigido I 

7 T 
Jorge 
 Ortiz 

2856 39460556 
Auris Marcela  

Parody 
Zuleta 

2019816 
Curso 

 Dirigido I 
7 T 

Jorge 
 Ortiz 

2856 12644123 

Giovanni 
Alberto 
Bracho 
Tovar 

2019816 
Curso 

 Dirigido I 
7 T 

Jorge  
Ortiz 

2856 9295760 
Jhon Jairo 

Anaya Díaz 
2019816 

Curso 
 Dirigido I 

7 T 
Jorge  
Ortiz 

 
10.9.58. Oñate BowenÁlvaro   DNI.77170220  

El Consejo de Facultad APRUEBA el  traslado Inter Sede del programa curricular  de Maestría en Estudios 
del Caribe Convenio Universidad Popular del Cesar-UPC (8108) de la Universidad 
Nacional de Colombia – Sede Caribe, al programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería 
de Sistemas y Computación ConvenioUniversidad Popular del Cesar-UPC (2856)  de la 
Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, para el período académico 2013-01, 
(Acuerdo 013 de 2011 del Consejo Académico). 

 
10.9.59. Contreras Chinchilla Leidys del Carmen  DNI.49689827 285611201201 

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula correspondiente al periodo 2012-
03 teniendo en cuenta el estado de pago por parte de ICETEX y le concede hasta el 5 de 
noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

   
 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
 

10.9.60. Holguín Onltiveros Erika Paola   DNI.52790336  822291 
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de 

Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación (2702), en el periodo 
académico de2012-03. 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2025393 Metodología de Investigación en internet 1 T 4 

2020538 Metodología cualitativa en salud publica II 1 T 2 

 
10.9.61. Sanín Canizales Joseph Fabián  DNI.1030554896 2702302 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería de Sistemas y MAPI, al programa de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación (2702) en el perfil de 
Investigación, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Vida Artificial 2019814 Vida Artificial 4.6 4 T 

Curso Dirigido I 2019718 Sistemas Inteligentes 4.4 4 T 

Curso Dirigido II 2019774 Optimización Avanzada 4.4 4 T 
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10.9.62. Jara Díaz Dennis Elizabeth    DNI.52903907  822292 
 El Consejo de Facultad APRUEBA 

1. La renuncia a la exención del pago de 20 puntos de Derechos Académicos por tener 
créditos disponibles al finalizar estudios en el programa de pregrado de Matemáticas 
- 2518 otorgado mediante el Acta 12 numeral 10.9.129 (Artículo 18 del Acuerdo 002 
de 2011 de Consejo de Facultad) con el fin de acogerse a la exención del 100% de 
pago de los Derechos Académicos otorgada mediante la Resolución 150 del 2 de 
agosto de 2012 de la Dirección Académica – 

2. La equivalencia en el periodo académico 2012-03, de la siguiente asignatura cursada 
en el periodo intersemestral en el Departamento de Matemáticas,  al programa de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación (2702), así: 

 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Grupos Finitos y sus 
Representaciones 

2019123 
Tópicos Avanzados en Algebra 

Lineal 
4.0 4 T 

 
10.9.63. Cala Wilches Oscar Eduardo   DNI. 80931667  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación dela totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-
03, en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación 
(2702) teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019764 Aprendizaje de máquina 1 T 4 

2019773 Minería de datos 2 T 4 

2021940 Geomática 1 T 4 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado de derechos 
administrativos. El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados hasta la 
fecha de cancelación del periodo académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta 
lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

10.9.64. Espinosa García Alexánder   DNI. 11435279  822479 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación dela totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-

03, en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación 
(2702), teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019776 Procesamiento de imágenes 1 T 4 

2019784 Seminario de investigación II 1 O 2 

 
La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado de derechos 

administrativos. El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados hasta la 
fecha de cancelación del periodo académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta 
lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 
10.9.65. Díaz Espíndola Fredy Humberto   DNI.1075871155 2702289 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación dela totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-
03, en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación 
(2702), teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 

 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
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2019764 Aprendizaje de máquina 1 T 4 

2019783  Seminario de Investigación i 1 O 2 

 
La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado de derechos 

administrativos. El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados hasta la 
fecha de cancelación del periodo académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta 
lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 
10.9.66. Bustamante García Andrés Felipe   DNI. 80850641  299769 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2702), cuyo título es: “Metodología para la 
evaluación del e-learning en educación superior presencial”, a los profesores Jean Pierre 
Charalambos Hernández del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial y 
Crescencio Huertas del Departamento de Matemáticas de la Universidad Nacional de 
Colombia. 

 
10.9.67. Lasso Lopera María Cristina   DNI.32242956 

El Consejo de Facultad CONCEDE mención MERITORIA a la Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 
de Sistemas y Computación  titulada “Representación de regiones de interés basada en 
grafos para el análisis de grandes imágenes de histo-patología", por solicitud unánime y 
motivada del Jurado. 

 
  Bogotá, Colombia, 6 de agosto de 2012 
 
  Señores: 
  Comité Académico 
  Maestría en Ingeniería  de Sistemas 
  Universidad Nacional de Colombia 
 
  Como jurados de la tesis titulada “Representación de regiones de interés basada en 

grafos para el análisis de grandes imágenes de histo-patología”, presentada por la 
estudiante María Cristina Lasso para optar por el títulode Master en Ingeniería de 
Sistemas, remitimos el siguiente concepto: 

  Este trabajo presenta una propuesta novedosa para abordar problemas relacionados 
con la navegación de imágenes histopatología haciendo uso de modelos de atención 
visual y ejemplos previos de navegaciones. La combinación de estas dos fuentes de 
información permite mejoras considerables en la capacidad de predicción de la 
navegación en microscopia virtual por parte de un patólogo experto. La 
representación de la imagen de bajo nivel, así como la estrategia de integración en el 
marco de trabajo Bayesiano son propuestas originales. La presentación del 
documento es adecuada, la pregunta de investigación es introducida y 
contextualizada de forma apropiada, el problema de investigación es abordado con 
rigurosidad desde el punto de vista metodológico y experimental. El trabajo 
desarrollado fue sometido a evaluación y aceptado para su presentación en 
diferentes eventos científicos de carácter nacional e internacional. Por estas razones, 
consideramos que este trabajo reúne las cualidades suficientes para una mención 
meritoria. 

 
Atentamente 
 
Luis Fernando Niño J. PhD. 
Profesor Asociado  
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Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial 
Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, Colombia 
 
Francisco Gómez PhD. 
Investigador Posdoctoral 
Centro de Investigaciones Cyclotron 
Universidad de Lieja, Lieja, Bélgica 

 
MAESTRIA EN INGENIERÍA – TELECOMUNICACIONES  

 
10.9.68. Chica Pedraza Gustavo Alonso   DNI. 80032454 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por adición de Tesis como única 
actividad en el periodo 2012-03  otorgado mediante el Acta 13 de 2012 numeral 
10.9.152(Literal c, Artículo 16 del Acuerdo 02 de 2011 del Consejo de Facultad) con el fin 
de acogerse al beneficio de Beca Auxiliar Docente otorgado mediante la Resolución 2257 
de 2012 de Decanatura de la Facultad de Ingeniería. 

 
10.9.69. Beltrán Suárez Oscar Giovanny  DNI.1016010969  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Electrónica y MAPI al programa de 
Maestría en Ingeniería -Telecomunicaciones (2707), así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Política Sectorial y Negociación en 
Telecomunicacion

es 
2023713 

Política Sectorial y 
Negociación en 

Telecomunicaciones 
4.4 4 T 

Seguridad en Redes 2023728 Seguridad en Redes 5.0 4 T 

Temas Avanzados en Sistemas de 
Información I 

2019807 
Temas Avanzados en 

Sistemas de Información I 
4.6 4 T 

Normatividad E Interconexión 2023710 Normatividad E Interconexión 4.6 4 T 

 
DOCTORADO EN INDUSTRIA Y ORGANIZACIONES  

 
10.9.70. Ramírez Rodríguez Jaime Rodolfo  DNI. 6769856  300516 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de 
Doctorado en Ingeniería - Industria y Organizaciones (2838), en el periodo académico 
2012-03. 

 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019816 Curso Dirigido I 6 T 4 

 
10.9.71. Muñoz Puerta Giovanni   DNI.79746890  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Doctorado en Ingeniería - Industria y 
Organizaciones (2838) cuyo título es: “Análisis del efecto de la publicación de información 
en la formación de precios de las acciones del Mercado Bursátil Colombiano. Estudio de 
eventos para los años 2002-2012”; y designar como su director al profesor Iván Alonso 
Montoya Restrepo de la Escuela de Ingeniería Organización – Facultad de Minas a 
Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellín. 

 
10.9.72. Figueroa García Juan Carlos   DNI. 79973967  300639 
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El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Curso Dirigido 2, código 2024711, 
tipología T, inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 1 al grupo 2, debido a que justifica 
debidamente la solicitud. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA -INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 
10.9.73. Ochoa Roa  Ángela María    DNI. 67040322  822202 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2011-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial 
(2708) en el perfil de Investigación,  al programa de Maestría en Ingeniería -Ingeniería 
Industrial (2708)en el perfil de Profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Inteligencia Productiva 2020073 Inteligencia Productiva 4.0 4 O 

Productividad Industrial 2020078 Productividad Industrial 4.4 4 O 

 
10.9.74. Herrera Velásquez Jazmín    DNI. 52115038  822068 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso del valor pagado por Derechos Académicos, Bienestar 
Universitario y Póliza seguro estudiantil en el periodo académico  2011-03, teniendo en 
cuenta que había perdido la calidad de estudiante en el periodo académico 2011-01. El 
reembolso se hará efectivo con la imputación de este valor al pago de derechos 
académicos del periodo 2012-03. 

 
10.9.75. Parra Riveros Helien    DNI. 79713290  822003 

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de Derechos Académicos correspondientes al 
periodo 2012-03 teniendo en cuenta los argumentos de su solicitud y le concede hasta el 5 
de noviembre de 2012como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
10.9.76. Franco García Diego Alejandro  DNI. 80125993  822198 

El Consejo de Facultad APRUEBA la el cambio de director de la Tesis de Maestría en Ingeniería -Ingeniería 
Industrial (2708) con código 2020088, cuyo título es “Integración de la capacidad 
organizacional “Soporte de sistemas y tecnologías de información ambientales al modelo 
de la visión de la firma basada en recursos naturales: el efecto del encuadre de los 
gerentes”, en consecuencia DESIGNA como su nueva directora a la profesora Sonia 
Esperanza Monroy Varela del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial, en 
reemplazo del profesor Carlos Eduardo Moreno Mantilla del Departamento de Ingeniería de 
Sistemas e Industrial. 

 
10.9.77. Pereira Maldonado Juan Manuel  DNI. 1022322884 822446 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de nodo de apertura en la historia académica del estudiante de 
Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708), del perfil de Investigación al perfil 
Profundización debido a que justifica adecuadamente su solicitud. 

 
10.9.78. Correa Tobón Omar Mauricio   DNI.1014181520 282444 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de nodo de apertura en la historia académica del estudiante de 
Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708), del perfil de Investigación al perfil 
Profundización debido a que justifica adecuadamente su solicitud. 

 
10.9.79. Gelvez Jorge Iván    DNI. 1098618406 822004 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por adición de Tesis como única 
actividad en el periodo 2012-03  otorgado mediante el Acta 13 de 2012 numeral 10.9.171 
(Literal c, Artículo 16 del Acuerdo 02 de 2011 del Consejo de Facultad) con el fin de 
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acogerse al beneficio de Beca Asistente Docente otorgado mediante la Resolución 264 de 
2012 del Consejo de Sede. 

 
10.9.80. Cárdenas Barbosa Iván Darío   DNI. 80040315  822194 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de 
Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708), en el periodo académico 2012-03 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019816 Curso Dirigido I  T 4 

 
10.9.81. Cárdenas Barbosa Iván Darío   DNI. 80040315  822194 

 El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA realizar la pasantía en el Grupo de Investigación SEPRO-Logística de la 

Universidad Nacional de Colombia como parte del desarrollo de su Tesis de Maestría, 
desde septiembre 15 hasta noviembre 24 de 2012. El estudiante deberá estar 
debidamente matriculado en el período 2012-03 

2. AVALA recibir apoyo económico adicional a la exención del cien por ciento (100%) del 
pago de los derechos académicos por ser beneficiario de la Beca Asistente Docente 
2012-03 (Resolución 228 de 2010 Consejo de Sede) por la pasantía a realizar en el 
grupo de investigación SEPRO-Logística  (Artículo 22 Acuerdo 28 de 2010 CSU,  2 
Acuerdo 03 de 2011 de Consejo de Sede) 

 
10.9.82. Hernández Romero Daira Yamith  DNI.52265114  822452 

El Consejo de Facultad APRUEBA el Intercambio Académico Internacional entre la Universidad Nacional de 
Colombia y la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado – Universidade 
Estadual Palista “Júlio de MesquitaFilhho”; para el  período académico 2013-01, 
condicionado a conservar la calidad de estudiante al culminar el período académico 2012- 
03. La estudiante deberá estar debidamente matriculada e inscribir la asignatura 
Intercambio Académico Internacional en el período académico 2013-01. Las asignaturas 
que cursará y sus posibles equivalencias, serán: 

 
Asociación Universitaria Iberoamericana de 

Postgrado 
Universidad Nacional de Colombia 

Asignaturas Asignaturas Tipología 

Gestión de Desarrollo de Productos Elegible T 

Gestión de Sistemas Productivos: Fundamentos y 
Tendencias 

Elegible T 

Gestión Estratégica de Operaciones Elegible T 

Proceso de Toma de Decisiones Elegible T 

Planeamiento y Control de la Producción Elegible T 

 
10.9.83. Niño Villamizar Yeny Andrea   DNI.52839371  822016 

El Consejo de Facultad CONCEDE mención MERITORIA a el Trabajo Final de Maestría en Ingeniería -
Ingeniería Industrial (2708) titulada " Estudio de la influencia de los stakeholders en la 
implementación de sistemas de logística reversa. Caso de la industria del plástico en 
Bogotá D.C. (Colombia)", por solicitud unánime y motivada del Jurado. 

 
Bogotá D.C., Septiembre 18 2012  
 
Señores  
Consejo de Facultad  
Estimados Consejeros 
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Con toda atención nos permitimos solicitar la calificación meritoria para el “Estudio 
de la influencia de los stakeholders en la implementación de sistemas de logística 
reversa. Caso de la industria del plástico en Bogotá D.C. (Colombia)”, de la 
estudiante Yeny Andrea Niño Villamizar (dirigida por el profesor Carlos Eduardo 
Moreno Mantilla). 

 
  Argumentos por los que se solicita la calificación meritoria para el trabajo de tesis 

de maestría antes mencionada.  
 

Primero. Por la aplicación práctica y pertinencia de la literatura al caso colombiano  
 
1.1.. En particular el estudio para el que se solicita calificación meritoria estudió la lógica de reversa 

para el sector, llenando un vacío dado que no existen casos documentados sobre 
las motivaciones que pueden tener las empresas colombianas para adoptar estas 
prácticas, específicamente sobre la influencia, validada de forma empírica, que 
tienen los stakeholders en este proceso.   

1.2. Otro aporte del estudio es el siguiente: en primera instancia, identifica las capacidades 
necesarias para atender la presión de los stakeholders en el contexto empresarial 
colombiano, lo cual exige el desarrollo permanente de ventajas competitivas 
sostenibles; en segundo lugar aporta a la construcción de un referente teórico de 
experiencias nacionales. 

1.3. La lógica de reversa (LR) se convierte en un tema de investigación de gran importancia 
académica y empresarial en Colombia. El trabajo para el cual se solicita la 
calificación meritoria aporta a la exploración académica de este tema en el país.  

 1.4. A partir de las prácticas de LR destacadas en el punto anterior, se considera que las empresas 
colombianas pueden involucrarse en diversas iniciativas corporativas de gestión 
ambiental, para mejorar su desempeño ambiental, adicional a la obtención de otras 
ventajas tales como el cumplimiento de la legislación ambiental, los beneficios 
económicos (por ejemplo, ahorro en la adquisición de materias primas), la 
recuperación de información, tanto propia como de la competencia, el 
mejoramiento del servicio al cliente, el acortamiento del ciclo de vida del producto, 
y, la definición de su responsabilidad social estratégica.  

 
Segundo. Por los aportes metodológicos para otros estudios similares  
 
2.1. Desde el punto de vista metodológico el estudio es una gran contribución al análisis de la 

relación causal de la influencia de los stakeholders en la implementación de las 
prácticas de logística reversa y la relación de éstas con el desempeño de la 
organización en términos ambientales y económicos. El estudio, a partir de una 
recopilación de la literatura en el tema, se enfoca en empresas del distrito capital 
en las que trata empíricamente las relaciones de las organizaciones con sus 
stakeholders, como un factor estratégico para la implementación de sistemas de 
LR.   

2.2. La hipótesis inicial bajo la cual se configura este estudio es la siguiente: las  relaciones 
estratégicas que mantiene la organización con sus stakeholders tiene una 
influencia positiva en la adopción e implementación de un sistema de logística 
reversa y que a partir de allí, es posible determinar un conjunto de factores que 
contribuyan a la implementación exitosa de un sistema de LR. El tratamiento 
metodológico que se hace en el estudio es un aporte significativo por las siguientes 
razones fundamentales: a) plantea la recolección y análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos en un mismo proyecto, siguiendo la clasificación de los métodos mixtos 
de Creswell, (2003 y 2007) mediante el diseño explicativo secuencial. b)Según este 
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procedimiento, en una primera etapa, se recopilan y analizan los datos 
cuantitativos; en la segunda etapa se recogen y evalúan los datos cualitativos, 
sobre los resultados de la primera; a partir de esta recopilación cuantitativa y 
cualitativa se hace un tratamiento estadístico de gran relevancia académica en 
este tipo de estudios. 

 
Tercero. Por las implicaciones de política y estrategia empresarial derivados del estudio.  
 
3.1. A partir de los hallazgos estadísticos encontrados se hace un análisis de los efectos de los entes 

reguladores y de políticas empresariales en cuanto al uso de material de plástico 
reciclado, según el tamaño de las empresas  

3.2. Otro punto de gran importancia, resultante del estudio, es el análisis de la cadena de suministro 
enfocada a clientes y proveedores, a partir de lo cual se encuentran evidencia 
sobre la calidad de los productos, que actúa como una limitante importante para la 
implementación de prácticas de LR, cuyos productos solo se dirigen a mercados de 
clientes con bajo poder adquisitivo y únicamente en el mercado nacional, que está 
en linea con lo que trata la literatura internacional sobre el tema.  

3.3. Con respecto a las relaciones con los proveedores se concluye que: a) no está generalizada la 
existencia de Acuerdos de cooperación, lo cual dificulta la integración de materiales 
recuperados de alta calidad al proceso productivo, incrementando por tanto los 
costos de selección y tratamiento; b) se identifica otra barrera importante con los 
proveedores, relacionada con el poder de negociación, ya que la forma de pago 
debe ser contraentrega, lo cual es importante ya que la mayoría de las empresas, 
necesitan incorporar material de otras cadenas productivas para alcanzar los 
volúmenes  requeridos.  

3.4. El estudio genera una propuesta estratégica para la implementación de estos sistemas en las 
empresas del sector de plásticos. La propuesta busca integrar transversalmente las 
medidas de desempeño, los sistemas de información y la coordinación del sistema. 

 
Agradecemos de antemano su atención. Cordial saludo  
 
Christian Johannes Bruszies 
Profesor Catedrático Asociado 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial  
 
 
Carlos Cortés Amador  
Profesor Asociado  
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial 

 
 
 

 


